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Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 31.503

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno número 20, de fecha 24 de mayo 
de 1996, se acordó aprobar el pliego de condiciones que ha de regir el concur
so para contratar las obras de alumbrado de camino Batán y calles Fabara y 
Diputación, en la localidad de Caspe (Zaragoza), incluidas en el Plan de coo
peración a las obras y servicios de competencia municipal de 1996.

En cumplimiento del artículo 122.1 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, el referido pliego se expone al público durante el plazo de 
ocho días, a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOP, 
para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso para la adjudicación de la menciona
da obra, si bien en el supuesto de que se formularan reclamaciones contra el 
pliego de condiciones, la licitación se aplazará si resultara necesario.

Y también, de no producirse reclamaciones, de acuerdo con lo previsto en 
el número 2 del mencionado artículo, se convoca a los contratistas interesados 
para concurrir a la licitación, para lo cual se especifica lo siguiente:

A) Objeto del contrato: Ejecución de las obras de alumbrado de camino 
Batán y calles Fabara y Diputación, en la localidad de Caspe (Zaragoza), con 
arreglo al proyecto redactado por el ingeniero industrial don Eduardo García 
Paricio, en junio de 1995.

B) Tipo de licitación, a la baja: 21.183.551 pesetas.
C) Financiación: Las obras se cofinanciarán con una subvención provin

cial de 7.349.129 pesetas, estatal de 7.097.348 pesetas y la diferencia restante 
de 6.737.074 pesetas será aportada por el Ayuntamiento de Caspe.

D) Clasificación empresarial: Los licitadores habrán de acreditar estar 
clasificados en el grupo 1.1, siendo la categoría c).

E) Fianza provisional: 423.671 pesetas.
F) Fianza definitiva: 847.342 pesetas.
G) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
H) Criterios para la adjudicación del concurso: Los establecidos en el 

pliego de condiciones económico-administrativas, no admitiéndose variantes o 
alternativas al proyecto de estas obras.

I) Exposición de antecedentes y dirección de la Corporación contratan
te: Diputación Provincial de Zaragoza (plaza de España, 2), Area de Coopera
ción y Asistencia a Municipios (Sección Administrativa).

J) Exposición de documentos y presentación de proposiciones: La pre
sentación de proposiciones se efectuará en el Registro de entradas de la Dipu
tación de Zaragoza durante el plazo de veintiséis días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el BOP, en 
horas de oficina, hasta las 13.00 horas del último día del plazo. En caso de que 
éste terminara en sábado o domingo se entenderá como último día para presen
tación de pliegos el lunes siguiente.

Durante el referido plazo podrán ser examinados los pliegos de condiciones 
y demás documentos relacionados con la presente licitación en el Servicio de 
Cooperación.

K) Lugar, día y hora de apertura de las proposiciones presentadas: Su 
apertura tendrá lugar en el salón de sesiones del Palacio Provincial, a las 12.00 
horas del primer día hábil siguiente al en que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones. En caso de que ésta coincidiera en sábado o 
domingo se procederá a la apertura de las proposiciones el lunes siguiente.

L) Modelo de proposición: El modelo de proposición es el que figura al 
final de este anuncio.

Zaragoza, 27 de mayo de 1996. — El director del Area de Cooperación.

Modelo de proposición

Don. .  con domicilio en....... . calle......... con documento nacional de 
identidad número....... (en su caso, en representación de.........), enterado de la 
contratación por medio de concurso de las obras de la alumbrado de camino 
Batán y calles Fabara y Diputación, en la localidad de Caspe (Zaragoza), 
incluidas en el Plan de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal de 1996, y sabedor de las condiciones que se exigen para su ejecu-
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ción, se compromete a realizarlas con sujeción a las normas del proyecto, plie
go de condiciones técnico-facultativas y pliego de condiciones económico- 
administrativas, en la cantidad de....... (en letra).........pesetas.

El firmante asegura que reúne todos y cada uno de los requisitos y condicio
nes exigidos en el pliego, especialmente los citados en la cláusula XIV, para poder 
contratar con la Diputación la adjudicación de las obras objeto del contrato.

Asimismo se compromete a abonar a los obreros y empleados que utilice en 
estas obras las remuneraciones mínimas de todo orden señaladas por las dispo
siciones vigentes.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Núm. 31.504

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno número 19, de fecha 24 de mayo 
de 1996, se acordó aprobar el pliego de condiciones que ha de regir el concur
so para contratar las obras de ampliación de depósito de abastecimiento de 
agua en la localidad de Cadrete (Zaragoza), incluidas en el Plan de cooperación 
a las obras y servicios de competencia municipal de 1996.

En cumplimiento del artículo 122.1 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, el referido pliego se expone al público durante el plazo de 
ocho días, a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOP, 
para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso para la adjudicación de la menciona
da obra, si bien en el supuesto de que se formularan reclamaciones contra el 
pliego de condiciones, la licitación se aplazará si resultara necesario.

Y también, de no producirse reclamaciones, de acuerdo con lo previsto en 
el número 2 del mencionado artículo, se convoca a los contratistas interesados 
para concurrir a la licitación, para lo cual se especifica lo siguiente:

A) Objeto del contrato: Ejecución de las obras de ampliación de depósito 
de abastecimiento de agua en la localidad de Cadrete (Zaragoza), con arreglo 
al proyecto redactado por el ingeniero de caminos, canales y puertos don Vic
torino Zorraquino Lozano, en diciembre de 1995.

B) Tipo de licitación, a la baja: 27.090.983 pesetas.
C) Financiación: Las obras se cofinanciarán con una subvención autonó

mica de 5.359.209 pesetas, estatal de 5.359.209 pesetas y la diferencia restan
te de 16.372.565 pesetas será aportada por el Ayuntamiento de Cadrete.

D) Clasificación empresarial: Los licitadores habrán de acreditar estar 
clasificados en el grupo E.7, siendo la categoría c).

E) Fianza provisional: 541.820 pesetas.
F) Fianza definitiva: 1.083.639 pesetas.
G) Plazo de ejecución: Seis meses.
H) Criterios para la adjudicación del concurso: Los establecidos en el 

pliego de condiciones económico-administrativas, no admitiéndose variantes o 
alternativas al proyecto de estas obras.

I) Exposición de antecedentes y dirección de la Corporación contratan
te: Diputación Provincial de Zaragoza (plaza de España, 2), Area de Coopera
ción y Asistencia a Municipios (Sección Administrativa).

J) Exposición de documentos y presentación de proposiciones: La pre
sentación de proposiciones se efectuará en el Registro de entradas de la Dipu
tación de Zaragoza durante el plazo de veintiséis días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el BOP, en 
horas de oficina, hasta las 13.00 horas del último día del plazo. En caso de que 
éste terminara en sábado o domingo se entenderá como último día para presen
tación de pliegos el lunes siguiente.

Durante el referido plazo podrán ser examinados los pliegos de condiciones 
y demás documentos relacionados con la presente licitación en el Servicio de 
Cooperación.

K) Lugar, día y hora de apertura de las proposiciones presentadas: Su 
apertura tendrá lugar en el salón de sesiones del Palacio Provincial, a las 12.00 
horas del primer día hábil siguiente al en que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones. En caso de que ésta coincidiera en sábado o 
domingo se procederá a la apertura de las proposiciones el lunes siguiente.

L) Modelo de proposición: El modelo de proposición es el que figura al 
final de este anuncio.

Zaragoza, 27 de mayo de 1996. — El director del Area de Cooperación.

Modelo de proposición

Don. .  con domicilio en.........calle......... . con documento nacional de 
identidad número....... (en su caso, en representación de......... ), enterado de la 
contratación por medio de concurso de las obras de la ampliación de depósito 
de abastecimiento de agua en la localidad de Cadrete (Zaragoza), incluidas en 
el Plan de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal de 
1996, y sabedor de las condiciones que se exigen para su ejecución, se com
promete a realizarlas con sujeción a las normas del proyecto, pliego de condi
ciones técnico-facultativas y pliego de condiciones económico-administrati
vas, en la cantidad de.......(en letra).........pesetas.

El firmante asegura que reúne todos y cada uno de los requisitos y condicio
nes exigidos en el pliego, especialmente los citados en la cláusula XIV, para poder 
contratar con la Diputación la adjudicación de las obras objeto del contrato.

Asimismo se compromete a abonar a los obreros y empleados que utilice en 
estas obras las remuneraciones mínimas de todo orden señaladas por las dispo
siciones vigentes.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
OFICINA TECNICA DE INSPECCION

Núm. 31'2"39

Para conocimiento de los obligados tributarios que se indican, a lora$, 
se ha podido hacer entrega de notificación de inicio de actuaciones ms ^de 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 11 -■ prl). 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
cedimiento Administrativo Común, se notifica lo siguiente: 466.028)

Obligado tributario: Industria Aragonesa del Trapo, S.L. (CIF -^gozal 
Domicilio: Carretera Ventas de Santa Lucía, sin número, de Gelsa
Inspector: Jesús Gayarre Gil (sexta planta; teléfono 44 3 2 22.^*(arja de 2$ 
En virtud de las facultades conferidas por la Ley General Tn u ‘ a |0! 

de diciembre de 1963 (artículos 109, 110. 140 y siguientes, entre ® ^^1 
efectos de realizar la comprobación general e investigación de a ca 
de los conceptos tributarios y períodos anotados (impuestos:s0^ 1994),51 
sobre retenciones, ejercicios o períodos 1990, 1991, 1992, aCjón6111 
comunica que dicho servicio se iniciará a los diez días de su pub m 
BOP. De conformidad con lo establecido en el Reglamento Genera 
ción de 25 de abril de 1986 (BOE de 14 de mayo), se informa. ento en

a) Que por los conceptos y períodos indicados, desde el mom ^^pciót 
se reciba esta comunicación queda interrumpido el plazo legal de p meranieH' 
y, si efectúa ingresos de deudas tributarias pendientes, éstos tenar-^anC¡ones! 
te carácter de “a cuenta", sin que ello impida la imposición e 
liquidación de intereses (art. 30). domi*-’'1,

b) Las actuaciones de inspección podrán llevarse a cabo en 
en el del representante que a estos efectos tenga designado o en as 
la Inspección de la Agencia Estatal (art. 21). Puede comunicarse 
esta Inspección, en los tres días siguientes al de recibir esta com ^acerjo,q11' 
lugar donde habrá de realizarse este servicio, entendiéndose, de no 
opta por estas oficinas (calle Albareda, 16, sexta planta). jón con |e‘

c) Las actuaciones de comprobación o investigación, en re ' paí. 
conceptos y períodos indicados, tendrán carácter general ‘iranieI-¡oryl’' 
períodos de liquidación posteriores a los indicados en el párra o a uantjo si^ 
los conceptos en él recogidos, la actuación tendrá carácter Parc.1® n0 au’11' 
plemente se constate la existencia de un débito tributario vencí, jejucid° . 
quidado e ingresado en su totalidad en los plazos reg*amenlarl0?1"eS del 
la contabilidad, registro o documentos contables o extraconta - 
pasivo o retenedor (art. 34).

d) En el acto de la visita deberá aportar los documentos acr6^1], 
que se reseñan. Si comparece su apoderado o representante e ^^yisiio 
documentalmente estar autorizado para este acto, pues sin e. 
comparecencia no surtirá los efectos correspondientes. . cons*^^

e) En el caso de no comparecer el día y hora indicados, ¡flfrac^ 
como resistencia a la acción de esta Inspección y puede de 
sancionable, con arreglo a lo establecido en la Ley General I ri y 2‘1 
diciembre de 1963, modificada por Ley 10 de 1985, de 26 e jos 
1995, de 20 de julio, sin perjuicio de la iniciación, en su 
tunos expedientes administrativos para determinar sus deudas ir sI(n C° 

Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — El inspector jefe, J-
Vicente.

Nú"*'

Para conocimiento de los obligados tributarios que se expen
se ha podido hacer entrega de la notificación de la incoacu’m (..ere el 
sancionador por infracción simple, ni de la diligencia a que^e'i(oSi apr0, ec 
lo 47.3 a) del Reglamento General de la Inspección de los in de31^ 
por Real Decreto 939 de 1986, de 25 de abril (BOE de 14 de 00*'= 
do con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, proced*1*1^ 
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y nien6*0^- 
to Administrativo Común, se les notifica la incoación l^e|ante 
expediente, en el que se propone por el actuario la multa mas ^^ulel35.^; 
da, para que previa puesta de manifiesto del mismo, si lo desea, 
gaciones que estime convenientes ante esta Dependencia en e | pen'6 y 
días, a contar desde el siguiente al de la publicación en e ^^gací0^.^ 
los quince días siguientes al término del plazo para tormu1 a \genci3•Lf 
Inspección elevará, en su caso, el expediente al delegado c 
imponer la sanción, quien resolverá dictando el correspondien 
trativo.

Obligado tributario: Mármoles Castarlenas, S.L.
Domicilio: Calle Teruel, de Utebo (Zaragoza).
Modelo de acta: A-07.
Número de acta: 6000066.
Fecha: 12 de enero de 1996.
Sanción propuesta: 150.000 pesetas. . ^gus^11
Zaragoza, 21 de mayo de 1996. — El inspector je e, ■

Vicente.
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Núm. 31.241

se c?noc*miento de los obligados tributarios que se indican, a los que no 
peJ* Pedido notificar el acto administrativo de liquidación dictado por el ins- 
bm °r Jete de esla Delegación de la Agencia Estatal de la Administración Tri- 
sun la’ t*er*vad° de las actas que asimismo se señalan, por incidir en los 
novUCslOs establecidos en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
ced'ICm*,re' de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro

lento Administrativo Común, se les hace saber lo siguiente:
en e rnnero; — El acto que no se ha podido notificar lo tienen a su disposición 

as Oficinas para conocimiento de su contenido íntegro.
cificC8Und0" — Modo de ingreso de las cantidades que más adelante se espe- 
nistp n' *a ent'^ad que presta el servicio de caja en la Delegación o Admi- 
|j0 f¡aCl^n de *a Agencia Estatal de la Administración Tributaria de su domici- 

ca*> en metálico o cheque conformado.
.rcero- — Período voluntario de ingreso:

fecha i ^“‘daciones publicadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la 
ter¡Or e Pttbücación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos- 

la f» a Liquidaciones publicadas entre los días 16 y último de cada mes, desde 
posterio Pu^**cación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil 

s0 e^3110,— Consecuencias de la falta de ingreso: Vencido el plazo de ingre- 
recarn*3^10^0 voluntario, se iniciará el período ejecutivo, devengándose el 
ses (jg aPrcrnio del 20 % del importe de la deuda no ingresada y los intere- 

Est emora correspondientes a ésta.
faga aC recar8° será del 10 % cuando la deuda tributaria no ingresada se satis- 
vista c CS clue haya s*d° notificada al deudor la providencia de apremio pre- 
girán i0 C- aparlad0 de* artículo 127 de la Ley General Tributaria, y no se exi- 

s intereses devengados desde el inicio del período ejecutivo.
pector'Hf0' ~~ Recursos: Podrán interponer recurso de reposición ante el ins- 
íiaobj e de *a Alegación de la Agencia Estatal de Administración Tributa- 
^onó60 dlrectamente reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
háb¡|es lco'Adrn¡nistrativo Regional de Aragón, en el plazo de quince días

- contados desde el siguiente al de la publicación en el BOP.

Obliga(¡o tributario, domicilio, modelo y número de acta, 
concepto tributario, período y deuda tributaria

^Puesf11^ A'da’ S E. Avenida de Coímbra, 7, de Zaragoza. 02 02318295. 
Pin, ’dc s°ciedades 1989. 672.125.

loo»38 A*da- S.L. Avenida de Coímbra, 7, de Zaragoza. 02 02318270. 
p¡ 430.953.

9-465n424S LaCán' SL Gavín’ 7’ de Zarag°za- 02 2318313. IVA 1990-91-92.

^de^inn3^ Lacán- S-L. Gavín, 7, de Zaragoza. 02 2318322. Impuesto de socie- 
Pint 0" L980197.

^des inna,S Lacán, S.L. Gavín, 7, de Zaragoza. 02 2318331. Impuesto de socie- 
Pint L2-269-910.

^des i q i?-? Lacán, S.L. Gavín, 7, de Zaragoza. 02 2318340. Impuesto de socie- 
Zara 92’ 3 056-254-

^Ícente ^°7a’ de may° de 1996. — El inspector jefe, J. Agustín Colás
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|C,! wr 
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. rol'’ 
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p Núm. 31.242
Se ha podOí1OC‘rn‘entO de *os obligad08 tributarios que se indican, a los que no 
PectOr • * o notificar el acto administrativo de liquidación dictado por el ins- 
^•aria e C v CSta Delegación de la Agencia Estatal de la Administración Tri- 
^egiona|nieJeCUc’dn de resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
<’9'4 de 1 j6 Aragón, por incidir en los supuestos establecidos en el artículo 
^h^inist*1 • 30 de l992’ de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
ha=esahra.C,°nesPüblicasy del Procedimiento Administrativo Común, se les 

Primer ° SÍ8UÍenle:
Cn estas Qr act0 no se ha podido notificar lo tienen a su disposición 

SegUn .1Clnas Para conocimiento de su contenido íntegro.
C!iPeeif¡c. para efectuar el ingreso de la cantidad que más adelante se 
esta Delegóerá Personarse en la Dependencia Provincial de Recaudación de 

keran que n Pecursos: Contra el acto que es objeto de publicación, si consi- 
hl*nal Eco a Se acomoda a lo resuelto, podrán plantear el incidente ante el Tri- 
^didas Dn,0m*C0‘Administrativo Regional de Aragón para que éste adopte las 
3e ejecucierllncntes en *os cmco días siguientes. No obstante, si el citado acto 
r|P°sición n P*ant.ease cuestiones no resueltas puede interponerse recurso de । ^buna^p6 e* inspector jefe o reclamación económico-administrativa ante 
ac Quince d' Conóm'co"Administrativo Regional de Aragón dentro del plazo 

^bliga.ikls‘contados desde el siguiente a su publicación en el BOP.
^omicii0 tr'butar*0: Sala de Fiestas Zaragoza, S.L.
^cta- u"1,' C°so, 64, de Zaragoza.
Concern6 ° 01' número 07311145.
Períoí 1,nnbutario: IVA.
Deuda .iJ"2-1^-

V' 2aragozáb‘?tria: 3'573-259 Pesetas.
Icente. ’ 21 de mayo de 1996. — El inspector jefe, J. Agustín Colás

Núm. 31.243
Para conocimiento de los obligados tributarios que se indican, a los que no 

se ha podido notificar el acuerdo del ilustrísimo señor delegado de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria imponiendo sanción por infracción 
simple, por incidir en los supuestos establecidos en el artículo 59.4 de la Ley 
30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les hace saber lo 
siguiente:

Primero. — El acto que no se ha podido notificar lo tienen a su disposición 
en estas Oficinas para conocimiento de su contenido íntegro.

Segundo. — Modo de ingreso de las cantidades que más adelante se espe
cifican: En la entidad que presta el servicio de caja en la Delegación o Admi
nistración de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de su domici
lio fiscal, en metálico o cheque conformado.

Tercero. — Período voluntario de ingreso:
a) Liquidaciones publicadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la 

fecha de publicación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos
terior.

b) Liquidaciones publicadas entre los días 16 y último de cada mes, desde 
la fecha de publicación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

Cuarto. — Consecuencias de la falta de ingreso: Vencido el plazo de ingre
so en período voluntario, se iniciará el período ejecutivo, devengándose el 
recargo de apremio del 20 % del importe de la deuda no ingresada y los intere
ses de demora correspondientes a ésta.

Este recargo será del 10 % cuando la deuda tributaria no ingresada se satis
faga antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio pre
vista en el apartado 3 del artículo 127 de la Ley General Tributaria, y no se exi
girán los intereses devengados desde el inicio del período ejecutivo.

Quinto. — Recursos: Contra el acto que es objeto de publicación podrán 
interponer recurso de reposición ante el ilustrísimo señor delegado de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria o bien directamente reclamación eco
nómico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Aragón, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación en el BOP.

Obligado tributario: Marta Asensio García.
Domicilio: Baltasar Gracián, 25, de Zaragoza.
Concepto: Infracción simple.
Deuda tributaria: 50.000 pesetas.
Zaragoza, 21 de mayo de 1996. — El inspector jefe, J. Agustín Colás 

Vicente.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 31.718

La Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el pasado día 17 
de mayo, acordó establecer el precio público por la prestación de los servicios 
de venta de mayorista de frutas y verduras, pescado y matadero en Mercazara- 
goza, S.A., cuyo contenido se recoge en el anexo adjunto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 23 de mayo de 1996. — La alcaldesa. — El secretario general.

ANEXO

Texto regulador núm. 24.30

Precio público por la prestación de servicios de venta 
de mayoristas de frutas y verduras, pescado 

y matadero en Mercazaragoza

Normas particulares:
1. El fundamento del presente precio público radica en la prestación del 

servicio público de venta mayorista de frutas y verduras, pescado y matadero 
en Mercazaragoza.

2. El pago del precio público se realizará en los cinco primeros días del 
mes, en la ocupación de los puestos; en el momento de la ocupación, en los 
módulos de venta en nave de hortelanos; en el momento de la entrada, para los 
vehículos; en el momento de utilización, para las cámaras frigoríficas, y en el 
momento del pesaje, para el repeso en básculas.

3. Los precios son los siguientes:
—Puesto en mercado de frutas y verduras, 133.491 pesetas al mes.
—Puesto en mercado de pescados de 90 metros cuadrados, 169.097 pesetas 

al mes.
—Puesto en mercado de pescados de 65 metros cuadrados, 122.128 pesetas 

al mes.
—Ocupación de un módulo de venta en nave de hortelanos, 280 pesetas 

por día.
Acceso y aparcamiento en el recinto:
—Vehículo hasta 2.500 kilogramos, 66 pesetas por día.
—Vehículo de 2.501 hasta 8.000 kilogramos, 214 pesetas por día.
—Vehículo de más de 8.000 kilogramos, 347 pesetas por día.
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Utilización de cámaras frigoríficas de reserva diaria:
—Entre junio y septiembre: Cada bulto de 25 kilogramos o fracción, 24 

pesetas por día.
—Resto del año: Cada bulto de 25 kilogramos o fracción, 19 pesetas por día.
Repeso en básculas:
—Una pesada, fijo de 28 pesetas, más cada 1.500 kilogramos o fracción de 

esa pesada, 49 pesetas.
A todas las cantidades referidas se les incrementará el impuesto sobre el 

valor añadido (IVA) vigente en cada momento.

Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio de Zaragoza Núm. 31.436

Advertido error en el anuncio número 2.505, de fecha 19 de abril de 1996, 
publicado en el BOP número 118, de fecha 25 de mayo del mismo año, se rec
tifica mediante la publicación del texto que debe entenderse sustituye al ante
riormente citado.

«Por las dependencias administrativas de la Comisión Provincial de Orde
nación del Territorio de Zaragoza se tramita expediente referente a autoriza
ción en suelo no urbanizable de ampliación de nave para instalaciones de recu
peración de aleaciones no férricas, en carretera de Tauste, kilómetro 7,9, en el 
término municipal de Pradilla de Ebro (Zaragoza), instada por Idalsa (COT- 
96/105).»

Durante el plazo de los quince días hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOP estará de manifiesto el expediente, en días y horas 
hábiles de oficina, en las dependencias de esta Comisión Provincial de Orde
nación del Territorio (paseo de Pamplona, número 5, quinta planta, de Zarago
za), pudiéndose formular por los interesados durante dicho plazo las alegacio
nes que consideren oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 
del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 28 de mayo de 1996. — El secretario sustituto de la Comisión, 
Femando Della-Casa Dulanto.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 26.947

Angel Lozano Roy y Francisco Velilla Franco han solicitado autorización 
para realizar una corta de chopos en terrenos de dominio público, cuyos datos 
y circunstancias se indican a continuación:

Paraje: “Mejana del Real Raso".
Municipio: Luceni (Zaragoza).
Río: Ebro.
Volumen de la corta: 3.244 metros cúbicos (1.864 en dominio público).
Carácter de la corta: Explotación maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente Reglamento de 

Dominio Público Hidráulico, se advierte la posibilidad de presentar peticiones 
en competencia e incompatibilidades con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de 
treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOP, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 6 de mayo de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Molina 
García.

Núm. 27.991

Gregorio Gracián Marquina ha solicitado autorización para realizar los tra
bajos cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Tipo de obra: Edificación agrícola.
Características: Dimensiones de 3,50 x 12 metros de planta y 7 metros de 

alta, construida a base de ladrillo y cemento.
Río o cauce afectado: Aranda, margen derecha.
Distancia de las obras al cauce: 35 metros.
Paraje: “La Soledad".
Municipio: Jarque de Moncayo (Zaragoza).
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 

consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de 
treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOP, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 26 de abril de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Molina 
García.

Núm. 29.878

Domingo Martínez Sebastián solicita la inscripción de un aprovechamien
to de aguas, a derivar de un pozo ubicado en finca de su propiedad, en el para

je “El Molino”, en la localidad y término municipal de Lumpiaque (Zarago^^ 
en la margen de la acequia tributaria del río Jalón por su margen 
fuera de zona de policía de cauces, con destino a usos ganaderos, con un 
dal medio equivalente en el mes de máximo consumo de 0,1200 litros p 
segundo y un volumen máximo anual de 2.920 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular de 0.. ni 
de diámetro y 45 metros de profundidad, extrayéndose el caudal necesan 
medio de bomba accionada por motor eléctrico de 2 CV de potencia. ,

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quie $ 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escri 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la A c^ 
correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a parlir a| 
fecha de publicación de este anuncio en el BOP, o de la fecha de exPos!CVon. 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en - - 
federación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y ■ 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto. , ..na

Zaragoza, 15 de mayo de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín . 1 
García.
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Dirección General del Agua Núm. w-24
RESOLUCION de 24 de nui^o de 1996 de la Dirección Oeneralíia^.

del Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y 
portes de la DGA, por la que se señalan fechas para el leVU,lltUi't,xpr. 
de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas p<" 1 
diente de expropiación faltosa incoado con motivo de las o n • 
embalse de La Loteta y de la conducción desde La Loteta u 
Canal Imperial de Aragón (Zaragota), proyecto 11/91, termin<>s 
cipales de Boquiñeniy Gallar. .
Con fecha 20 de octubre de 1994 la Secretaría de Estado de 

Territorial y Obras Públicas resolvió aprobar el expediente de ‘n^Il^í, Je 
pública y definitivamente el proyecto 11/91, de las obras del ein a. |(|e 
La Loteta y de la conducción desde La Loteta hasta el Canal Impe 
Aragón (Zaragoza). .

Con fecha 11 de septiembre de 1995 el consejero de Ordenacto 
torial, Obras Públicas y Transportes dio la orden de iniciación • e 
diente de expropiación forzosa. j ey Je

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 52 de |a enu> 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 del Reg 
para su aplicación de 26 de abril de 1957, por la Dirección re|a. 
Agua del Departamento se llevó a cabo la información pública ik ¡ 
ción de bienes a expropiar en los términos municipales de Boq 
Luceni, Pedrola, Gallury Magallón. h|¡(.(') |a

En el BOA núm. 130, de fecha 30 de octubre de 1995. se Pu 
mencionada información pública y posteriormente, y a la vista de ® 
ción formulada por ayuntamientos de la zona a expropiar ^da' 
ampliase el período de información pública, debido a los múltipl*-5 a .¡¿in 
dos por el expediente de referencia, se amplió el plazo de mi1' () ¿I 
pública en diez días hábiles, habiéndose publicado dicho anuncm 
BOA núm. 139, de fecha 22 de noviembre de 1995.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Diputación Genera * |e 
gón de fecha 30 de abril de 1996 se declara urgente, a los ^hí6 
aplicación del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1^pr**' 
expropiación forzosa, la ocupación de los bienes afectados por ■ 
piación a que dan lugar las obras del embalse de La Loteta y de la ^rll. 
ción desde La Loteta hasta el Canal Imperial de Aragón (Zarag11 
yecto 11/91, y los que hayan de ser ocupados por el vaso del emba s ■

En consecuencia, esta Dirección General del Agua ha resuelto.
Convocar a los titulares de los bienes afectados que se expresan 

relaciones adjuntas para que los días 24, 25, 26, 27 y 28 de junio < , 
y 1, 2, 3, 4, 5 y 8 de julio de 1996 comparezcan en el Ayuntan'11 
Boquiñeni. y los días 9, 10 y 11 de julio de 1996 en el Ayuntan11^ 
Gallur, de 9.30 a 13.30 horas, a los efectos del levantamiento de 
previas a la ocupación, según lo dispuesto en el artículo 52 de a u||leir 
Ley de Expropiación Forzosa, provistos de los correspondientes 1 1 nn'ir 
los nacionales de identidad y títulos de propiedad de las fincas o‘ 
los acreditativos de la condición de arrendatarios, en su caso, sm Pl 
de trasladarse al terreno si se estima necesario. y o

Al citado acto concurrirán la representación de la AdminiS|ra 
alcalde del Ayuntamiento o el concejal en quien delegue a tales j 
pudiendo los propietarios hacer uso de los derechos que les 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa en su párrafo terci ^fl..

Todos los interesados, así como personas que siendo titulares ^yaii 
dios reales o intereses económicos sobre los bienes aléela*1 • ^¡li'. 
podido omitirse en las relaciones adjuntas, podrán formular •,or|t.nat,i1’" 
ante la Dirección General del Agua del Departamento *le ( ^¡ii1'1 
Territorial, Obras Públicas y Transportes (edificio Pignalelli. P:|s^ J*' 
Agustín, núm. 36, primera planta, 50071 Zaragoza), y hasta ‘•R 
levantamiento del acta previa respectiva, alegaciones a los soh’s * 1 
subsanar posibles errores padecidos en las mismas. .

Zaragoza, 24 de mayo de 1996. El director general 11 
Manuel Allemle Alvarez.
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MUNICIPAL: BOQUIÍEm

PROPIETARIO D0MICIU0

CLASE DE 
FINCA

DATOS CATASTRALES SUPERFICIE 
AFECTADA (HA.) OBSERVACIONESPOLIGONO PARCELA

1
Erial 1 199-A 5,4240 Expropiación Pertiai

1*
Enai 1 199Í 1.6320 Expropiación Parcial

1 199C Expropiación Parcial

2
lATQRRE MATUTE. Pibio CJ Zaragoza, 20. BOQUlRENI (ZARAGOZA! Cereal 1 200-A

2*
ATORRE MATUTE. PabU CJ Zaragoza, 20. BOOUHENI (ZARAGOZA! Cereal 1 2008

GARCIA PLANILLAS. Tomh CJ Arco de Montas. 2. ALAGON (ZARAGOZA! Cereal 1 201 1,4880 Expropiación Parcial

GARCIA PLANILLAS, TomA» CJ Arto de Mo-w 2. ALAGON (ZARAGOZA! Cereal 1 317 0,8800 Expropiación Parcial

5
GARCIA PLANILLAS. Tomta CJ Arco de Monjas. Z ALAGON (ZARAGOZA! Cereal 1 204 0,9110 Expropiación Parcial

6
LOPEZ VALLES. Hdrui d. Pablo CJ Miguel Reta, 1S. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Cereal 1 302 1,7140 Expropiación Parcial

7
LOPEZ CUARTERO, Joaafina CJ Miguel Reta, 16. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Erial 1 205A 1.6413

?A
LOPEZ CUARTERO. Josefina CJ Miguel fleta, 16. BOOUIÑENI (ZARAGOZA! Erial 1 205-8 0,2804

8
LOPEZ CUARTERO. Josefina CJ Miguel Reta, 16. BOQUlNENI (ZARAGOZA! Erial 1 3314 0,4498

«A
LOPEZ CUARTERO. Josefina CJ Miguel Reta, 16. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Erial 1 331 B 0,3361

8-8
LOPEZ CUARTERO. Josefina CJ Miguel Rete, 16. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Eral 1 331-C 0,2030

9
LOPEZ VALLES, Hdros. de Pablo CJ Miguel fleta. 16. BOQUIÑENI (ZARAGOZA). Erial 1 303-A 0,4653

¿OPEZ VALLES, Hdroa. de Pablo CJ Miguel Reta. 16. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Enal 1 303 B 0,3598

98
LOPEZ VALLES, Hdros. de Pablo CJ Miguel Reta, 16. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Erial 1 303-C

apunt amient o Plan EVeóa. 8. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Erial 1 214-A 5,6920

'o*
ayunt amient o Han España, 8. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Enal 1 2148 0.1940

ayunt amient o Han Evsf* 8. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Enal 1 214-C 0,8800

AYUNTAMIENTO Han España. 8. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Erial 1 214-0 0,4770

AYUNTAMIENTO Han EvsAa, 8. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Erial 1 215

ROYO LORENTE. Pedro CJ Femando El Católico. 34. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Erial 1 216 0,4400

GARGALLO GOICOECHEA, Batel CJ Joaquín Costa, 20. BOQUIÑENI IZARAGOZA! Erial 1 213 0,8890

MATUTE SANZ. Hdroa. de Oaniei CJ Joaquín Costa. 74. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Erial 1 212

MATUTE SANZ. HdroLde Oamel CJ Joaquín Costa. 74. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Enal 1 209

Cereal 1 208 0,4094

t ABUENCA SOLSONA. Merma CJ Femando El Católico. 23. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Cereal 1 328 0,7790

MATEO TABUENCA Joaquín CJ Aragón, 37. BOQUIÑENI IZARAGOZA! Enal 1 231 1,2710

SOLSONA LATORRE. líber CJ Fuerce de Aragón. 1. BOQUIÑENI (ZARAGOZA). Cereal 1 218 0,4094

20 a

ayunt amient o Han España. 8. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Erial 1 217 A 3,4500

21

ayunt amient o Han España. 8. BOQUIÑENI (ZARAGOZA). Erial 1 217-8 4,0800

21*

ALMAUALMAU. Santiago CJ Costa. 45. BOQUIÑENI (ZARAGOZA). Cereal 1 1914 0,1120 Expropiación Parcial

2?

ALMAU ALMAU. Santiago CJ Costa. 45. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Cereal 1 191 By191-C 0,5920 Expropiación Parcial

27

ARTIAGA PEREZ. Carmeto CJ Conde Aranda, 51. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Cereal 1 1904 0,1740 Expropiación Parcial

28

LOpEZ CUARTERO, Josefina
CJ Miguel fleta. 16. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Erial 1 206 0,1078

29

Eri¿
1 305 0,1813

MATUTE SANZ. Hdros. de Oamel CJ Joaquín Costa. 74. BOQUIÑENI (ZARAGOZA). Enal 1 0,0892
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30 MATUTE SANZ, Hdro*. di Omiii CJ Com. 74. BOQUllílll (ZARAGOZAL CwiM 1 210 0,4800 EipropiKión Pmc iM

11 TABUENCA SOLSONA, Frwam CJ Fonundi B CmMm, 21. IDQUltEIII (ZARAGOZA! CmiM 1 207 0.4130 ErpropiKiin PirciM

32 TABUENCASOLSOMA. Uro CJ Fommdi B CmHm, 21 lOaUllílM (ZARAGOZA! Cmmí 1 327 0.6700

33 MATEO TABUCNCA.Jü'* CJ Ara* 37. BfflWllüLlZARAGOZA! CiraM 1 232 3,5040 Eipropiició* PwciM

30 ROSALMAUrna P-SHiiti. 15-7* C 60.0H ZARAGOZA, Cwid 1 230 5,5220 Eipropución PirciM

36 CASTELLOT TORRES, Jm* CJ Joerfuin Co«H 43. BQflülStlLíZARAGOZAL EriM 1 229-A 3,8000 Expropiación Pmc iM

31
Enri 1 229

37 BUSCO ALMAU, Dotar* CJ Robort Grim 32. ALMA DE MALLORCA, Cirad 1 352 0,0720 EipropiKÜn Pmc íM

31 LOPERENAALMAU.Gonuii SMiifo Almw Almw. CJJ. CoHi. 45. BOOUlWEMI IZARAG.L CwiM 1 354 0,0770 Expropiación Pmc íM

39 CASTELLOT TORRES. JoM CJ Juquín Co mí, 43. BOQUlDtlII (ZARAGOZA! Cinri 1 355 0,2000 Expropiación Pmc íM

40
CiraM 1 238 0,2130 Eipiopución Pmc íM

. 41 BLASCO ALMAU, Dotar* CJ Rob«t Gravn. 32.47,0164 ALMA K MALLORCA, CmiM 1 239 0,7100 Expropiación Pmc íM

411
1 424

4? CASTELLOT TORRES. Joa4 CJ Joiquin Corti. 43. BOQUI#ENI (ZARAGOZA). EriM 1 349 0,3884

MATUTE SAUZ, Hdr* di Dwtai CJ Jo** Co mí. 74. lOauiNm (ZARAGOZA! C*iM 1 219 1,0116

44 MATUTE SANZ. Hdro*. di Omi CJ Jolito Co mí. 74.400UI»ERKZARAG0ZAL CwiM 1 345 2,1302

46 MATUTE ALMAU. CNtaiJod CJ Joiquin Co mí, 74. BOQUlUERI (ZARAGOZA! CmmI 1 222 7,0713

48 CABERNI PALLARES, Angii CJ Finido El Cilólico. 45. BOQUlNERI (ZARAGOZA! CinM 1 220 1.0880

47 BENEOISOLSONA.Ignioo CJ Fwnindo B CMÓÍce, 23.800UI»ERI (ZARAGOZA! CwiM 1 221 0,5352

44 BENEDISOLSONA.IgnKta CJ Fwnmdo El Citólico. 23. BOQUlflEIII (ZARAGOZA! Cwwl 1 344 0,5462

49 MATUTE ALMAU. Tin* CJ Joiquin Co mí, 74. BOQUIRENI (ZARAGOZA). C«Ml 1 240 1,7050 Expropiación Pmc íM

50 MATUTE ALMAU, Cirio. Jota CJ Joiquin Co mí, 74. BOQUlRERI (ZARAGOZA). CmiM 1 223 10,6032

51
-------------------------------------------------------------- ----------------------------------------- Cwwl 1 348

52 MATUTE AOlEGO.Freóci Pa. Aragón. 34. BOQUlNENI (ZARAGOZA! CmoM 1 275

53 MATUTE SAHZ Lord* CJ Sto. CriMi, 14. BOQUIRENI (ZARAGOZA! CmmI 1 276

54 MATUTE SAJO, Modera C J Sti. CriMi, 14. BMUlMlUZARAGOZA! CmoM 1 277

55 CUARTERO CARCAS, Beiti Pn. Eip*. LBOQUIÜENI (ZARAGOZA! CmíM 1 270 2.1120

58 CUARTERU CARCAS, BeMi Pa. Exulta. 1. BOQUINíNI (ZARAGOZA! CmiM 1 279 1,1360

57 ROSELL VIVES. JoM IT LLINDASZWeMílIVÍRA (LERIDA! Cmo M 1 280 1.0050

51 MAVARROSOLSOMA.L*ii CJ Co mí, 3. BOQUKENI (ZARAGOZA! CoraM 1 281

59 NAVARRO SOLSOMA.!** CJ Co mí, 3. BOQUlttNI (ZARAGOZA! Cmo M 1 282

60
EriM 1 227 1.3018

61 MATUTE ALMAU. Tira* CJ Joiquin Co mí, 74. BOQUINENI (ZARAGOZA! EnM 1 226

62 MARTINEZ LASHERAS, M*i*
EriM 1 225 0,2950

63 MARTINEZ USHERAIMmím
CwiM 1 241 0.3870 E.prop.ic*iP»'c''1

84 GAROALLO GOICOECHEA. G*wi CJ Joiquin CoM* 20. BOQUlNíNI (ZARAGOZA! EriM 1 224 0,3200

65 GARGALLO GOICOECHEA, Gmmi CJ Joiquin Co mí, 20. BOaUlNENI (ZARAGOZA! Cmo M 1 242 1,3110 Expropiición Pmc íM

68
Cmo M 1 243 1,0230 Eipiopiicid" Pi'C'*1

67 CRUZ COLAS, En* CJ PuiIMim. 15. BOQUISENI (ZARAGOZA). CmiM 1 244 1,6450 ExpropractanPi'^

68 CUARTERO TABUENCA, Cdw Pa. Eip* 7. BMUlfitilLIZARAGOZA). CmiM 1 245 0,9550 Expropiictón Parcial

69 CUARTEROTABUENCA. Céw Pa. Eipiiíi, 7. BOQUlSENI (ZARAGOZA! CoraM 1 246 1,0620 ExpropiKión Pmc íM

70
Cmo M 1 247

71 MARTINEZ MARTORailubM CJ Condo Arando, 72. BOQUKENI (ZARAGOZA! CmiM 1 361 0,7610
ExpiopucíAn Pmc u *

72 MARTINEZ MART0RHl.Fwn*di Pa. Aragón. 31. ROQUlNENI (ZARAGOZA! CoraM 1 356 1.5660
ExpropiKión Pmc u *

73 ROMEO BARCELONA, L* CJ Condi Arandi, 114 5' E. 56.004 ZARAGOZA, Cmo M 1 248 1,0630
ExpropiKión Pirchi^^
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'•WHI ERO DURO. Aní.l„ CJ Fomando El Católico. 24 BOQUlWENI (ZARAGOZAL Coree) 1 249 0.9920 Eapropraota Pardal

R
WVARROAIMAU.Wm A»da. Zaragoza. 10.BOQUlAENI (ZARAGOZAL CweM 1 253 1.2300 Eipropodón Parcial

ATORRE MATUTE. JueJeri CJCondo A/anda. 46. BOQUI^NI (ZARAGOZAL CeroM 1 254 2.G4OO Elptopw* Pardal

■“RTINEZALMAU. M«w CJ San Migmd. 17. BOOUlfcNI (ZARAGOZAL CweM 1 283 1.3840

“ARTINEZALMAU. Mvw w
CJ San Miguel 17 BOOUINENI (ZARAGOZAL Coree) 1 359

NAVARRO SOLSONA. Luc*
CJ Coala, 3. BOQUlNENI (ZARAGOZAL Coreo) 1 284 1.0325

GIMENEZ IALANA. An*ta
Anda. Zaragoza. 10. BOQUlSENI (ZARAGOZAL Coreo) 1 285

CUARTERA COSCOllA. Antomo
CJ Moa* Bonifacio, tin BOQUiSENI (ZARAGOZAL CereM 1 286 7.7333

AIMAU. Ehw> CJ Penando El Catóbco, 54 BOOUINENI (ZARAGOZAL Comí 1 287 0.5010

ROMEO BARCELONA, Lun
CJ Conde Arando, 114-5* E 60.004 ZARAGOZA. Cereal 1 288 y 425

*lMAUCUARTERO.S«nti.go CJ Teruel. 24. BOQUIÜENI (ZARAGOZAL Coree) 1 274 0.6611

K
'“RTINEZAIMAU.Mnww CJ Sen Miguel 17. BOQUIÜENI (ZARAGOZAL CereM 1 273 0,7916

ATORRE MATUTE. JumJo o A
CJ Conde Arando. 46. BOQUIÑENI (ZARAGOZAL Cereal 1 272 0,6300 Esprop-PeraM (Solicita E.Totel)

31

Ü

CORAD ARANAZ Ricorde
CJ Moten Bonifacio, i/n. BOQUIÑENI (ZARAGOZAL Cereal 1 271 0,5860 Exprop.Parciel (Solicita E-Totei)

*IMAU EMPERADOR. Joo*
CJ Coala, 3. BOQUIÑENIIZARAGOZAL Corea) 1 270 0,5030

Renunda Derecho Renrs*

Esprop.Percial (SokoU E-ToteO

30
Corea) 1 363 0,2550 Eipropiaciin Pardal

91

ATORRE MAYAYO. Mugonto
Pza. Sto. Oommgo, 13-1* D. 60.003 ZARAGOZA, Cereal 1 269 0,2480 Exprop.Pwcial (Soüdta E.Total)

33

ATORRE MAYAYO. M«g.rit.
Pza. Sto. Domingo, 13-1* 0. 60.003 ZARAGOZA. Cereal 1 268 0,9920 Exprop.Parciel (Solicite E.Totel)

34

ATORRE MATUTE. Pablo
CJ Zaiagoza, 20. BOQUIÑENI IZARAGOZAL Cero* 1 360 0,5830

LOPERENAALMAU. Gonzalo
Senliege *lm»« Almee CJ Jeeqela Coate. 45 BOQUIÑENI IZARAG1 Erial 1 348 0,2892

NAVARRO SOLSONA, C.cdio
CJ Femando El Catóbco, 6. BOQUIÑENI IZARAGOZAL Cereal 1 306 Expropieción Perciel

^MlNo
municipal  gal l ur

■̂ t e^ CLASE DE UATOS CATASTRALES SUPERFICIE

---------  PROPIETARIO DOMICILIO FINCA POLIGONO PARCELA AFECTADA (HA.) OBSERVACIONES

1

1*

Junt amient o PV.EapaAa,1 GAlUffl. (Zaragoza) Cereal 14 4A 21,6100

JUNTAMIENTO
PV. Estate. I GAUUR iZeregozal Erial 14 48 8,8590

JUNTAMIENTO
PV. EepMIa. 1 • GALLUR (Zaragoza) Cereal 14 41 14,5550

>4

Unt amient o PV. EspaAa. I GALLUB, (Zaragoza) Cereal 14 4J 0,6400

2
Junt amient o PV. Espato. 1 ■ GALLUR (Zarigoza) Cereal 14 4K 0,5440

JUNTAMIENTO
PV..Espata, 1 ■ GALLUR (Zaragoza) Cereal 13 1A 15,7310

Junt amient o PV. Espato. 1 • GALLUR (Zeregoza) Cereal 13 1E 9,3710

Junt amient o PV. Espeto. 1 ■ GALLUR (Zaragoza) Erial 13 1Q 2.1920

Unt amient o PV. Espato. 1 ■ GALLUR (Zeregoza) Erial 13 1H 1,9520

Junt amient o PV. Espeta. 1 GALLUR (Zaragoza) Erial 13 11 10,1680

Junt amient o PV. Espato. 1 • GALLUR (Zaragoza) Erial 13 U 2.3280

Junt amient o PV. Espato, 1 ■ GALLUR (Zaragoza) . Erial 13 1K 2.4160

141
Unt amient o PV. Espeta. 1 ■ GALLUR (Zaragoza) Cereal 13 1M 2.6400

3
Junt amient o PV. España. 1 • GALLUR (Zaragoza) Cereal 13 1N 20.2460

Junt amient o PV. España. 1 - GALLUR (Zaragoza! Cereal 13 3A 1.0240

5

JUNSU «AhiiNEi Angel '
Cl. Bebncm. 57 28500 CALAHORRA (La Rioia) Erial 13 8 62.1910

1

U'MENEZ ADIEGO. Pelie Hdroa. de
Rosa M* Ourin Gimlnez ■ Embarcadero,8 GALLUR (Zaragoza) Cereal 13 14 0,9500

J

^VARRO PEREZ. Ju* Hdros.de
Cl. Cuarto. 15-17.3-Me. ■ 60407 ZARAGOZA, Corad 13 11 0,4000

9

W'EGOPASAMAR.M'.PÍl.y 
^JOPASAMAR.M-.LKxwr

- CL Marte. 50 - 60412 VALMEIERRO (Zaragoza) 
■ CL Sang«us 33 35.5* 60410 ZARAGOZA,

Cereal 13 10 2.0440

S

AD'EGOPASAMAR.If. Pilar y 
«(VO PARAMAR. r.Leom»

■ CL Mane. 50 60412 VALPEFIERRO (Zaragoza)

•CLSangenls, 33 35,5• ■ 60.010 ZARAGOZA,

Caed 13 20 1,9170

ie

AOIEGO PASAMAR. r. Pü« y 
CJ»OPASAMAR. LF. Leonor

- CL Marte. 50 ■ 60.012 VALDEf IERRO (Zaragoza) 
CLSanganrs.33-35.5' 60410 ZARAGOZA,

Cereal 13 21 2.0960

n

AO'EGO PASAMAR. M*. Pilar y 
CALVO PASAMAR. r.Laoiw

■ CL Marte, 50 ■ 50412 VALPEFIERRO (Zaragoza) 
- CL Sangenre, 33-35,5’ 60.010 ZARAGOZA,

Cereal 13 9 0.6560

'"Al’ECUARlA
Improductivo 13 12 1.5680

M.C.D. 2022



il2
3016 11 junio 1996 BOP Zaragoza.—

t er mino municipal  B0QUIÍEM EMBALSE DE LA LOTETA BOMBEO. CASAL IMPERIAL

NUN.RNCA 
«EXFTL PROPIETARIO OOMICIUO

CLASE DE 
FINCA

DATOS CATASTRALES SUPERFICIE

AFECTADA (HA.)
OBSERVACION^..--

POLIGONO PARCELA

18 BENEDISERRAM). Meco. C J Sm Mieud, 25. BOQUlkNI (ZARAGOZA!. Cereal 2 68 0,0360

11 ARTlAGAPEREZ.C*ni*y1H*. CJ Conde Are* 51. BOQUlWíNI (ZARAGOZA! Cereal 2 69 0,3400

20 AZMR ROYO, Jetó. CJ Conde Aínda. 4. BOQUIÑENI (ZARAGOZA! Cereal 2 70 0,7080

21 NAVARRO SOISONA, Lude CJ Coila, 3. BOQUllleiM (ZARAGOZA! Cereal 2 71 0,0050

22 BENHX HERNANDEZ, Cwm* 8OOUIRENI (ZARAGOZA! Cereal 2 143 0,1280

23 ARTIAOA PEREZ, Cvm* CJ Conde Aínda. 51. BOQUIÜENI (ZARAGOZA! Cereal 2 64 0,0360

24 ARTUGA PEREZ, Cemele CJ Conde Aínda, 51. 80QUIRENI (ZARAGOZA! Cereal 2 63 0,0360

25 ARTUGA PEREZ. Cmn* CJ Conde Ae* 51. BOQUIÜENKZARAGOZA! Cereal 2 62 0,0340

25 (ATORRE MATUTE. P>bio CJ Zeigoa 20. BOQUIÜENI (ZARAGOZA! Cereal 2 61 0,0320

27 (ATORRE MATUTE. PiMe CJ Zirigoo, 20. BOQUI»ENI (ZARAGOZA! Cereal 2 60 0,0480

28 (ATORRE MATUTE. Piblo CJ Zifigoza, 20. BOQUlRENI (ZARAGOZA! Cereal 2 59 0,2400

29 (ATORRE MATUTE, P«<* C J Zarageza, 20. BOQUlUENI (ZARAGOZA! Cereal 2 58 0,1200

30 (ATORRE MATUTE Piólo CJ Zuagoa, 20. BOOUlNENI (ZARAGOZA! Cereal 2 57 0,0540

31 ROMEO CARCAS. Jtite CJ Boga, 42-3»C. 5^17 ZARAGOM, Cereal 2 56 0,0420

32 (ATORRE MATUTE. Piólo CJ Zirigoza, 20. BOQUlUENI (ZARAGOZA! Cereal 2 55 0,0400

33 CASTE(LOTPE(EGAY.Enyicii Arda. Zuigozi. UTEBO (ZARAGOZA! Cereal 2 54 0,0400

34 CUARTEAD (ATORRE, Biltiw CJ Oiomao García. 7. BOQUIÜENI (ZARAGOZA! Cmal 2 53 (maso

35 CUARTERO (ATORRE. Bihii» • CJ Diomeo Gwcla, 7. BOaUIÜENI (ZARAGOZA! Cereal 2 52 0,0240

31 CUARTERO COSCOUA, AMm* CJ Me* Bonifeao. ih. BOQUIÜÍNI (ZARAGOZA! Cereal 2 51 0,1340

37 CUARTERO COSCOUA.Amo in CJ Mo* Bonifacio, * BOQUlfoNI (ZARAGOZA! Cereal 2 50 0,0540

38 CUARTERO COSCOUA, AMow CJ Mo* Bonifacio, iM. BjMUllíllíZARAGOZA! Cored 2 49 0,0080

42 MATEO TABUENCA Joiquh

ARRÍIOATAJUO: GRANJAS MATEO, S.L

CJ Aragón, 37. BOqUIÜENI (ZARAGOZA! Cereal 2 96 0,1200

43 CONTINENTE (ABORDA Víctor CJ San Miguel 20. BQQUUlNI (ZARAGOZA! Cereal 2 97 0,3300

44 CUARTERO COSCOUA Antow CJ Mooón Bonifacio, eln. BOQUUtNI (ZARAGOZA! Cereal 2 98 0,1300

46 (ATORRE MAYAYO.MiewlAigN Pza. EipaAa, 4. BOQUlNtNI (ZARAGOZA! Cereal 2 90 0,2420

48 SANZ GRACIA Jiiú i BOQUllENI (ZARAGOZA). Cereal Regadlo 2 89 0,0400

47 NAVARRO SOLSONA Cedió CJ Femando El Citófco, 6. BOQUUtNI (ZARAGOZA! Cereal Regadlo 2 88 0,0010

. 51 MATEOTABUENCAJoeqehylHne.

ARRENDATARIO: GRANJAS MATE! 8.L
CJ Aragón, 37. BOQUlNENI (ZARAGOZA! Cereal Regadío 2 285 1,8220

52 MATEO’ABUENCA JooquÍR » 1 Hno.

ARRENDATARIO: GRANJAS MATEO. S.L
CJ Aragón, 37. BOQUlSENI (ZARAGOZA). Cereal Rogadlo 2 99-A 0,4660

TEfiMINO MUNICIPAL: GALLUR

NUiLRNCA 
EN EXFTL PROPIETARIO DOMICILIO

CLASE OE 
FINCA

DATOS CATASTRALES SUPERFICIE

AFECTADA (HA.)
OBSERVACIOÜ^Í/^

POLIGONO PARCELA

1 AYUNTAMIENTO Plm E^tAa. 1 ■ GALLUR (Zirigoa) Cereal 13 1E 0,1660

1B AOIEGO PASAMAR, M*. PHar y 
CALVO PASAMAR, r. Leoner

• CL Mirto, 50 . 60112_VALMlEflB8 (Ziragoa) 
• CL Singonie, 33-35,5* ■ 56.010 ZARAGOZA,

Cereal 13 10 0,2360

. 3 AYUNTAMIENTO Plaa Enalta. 1 • GALLUR (Zirigoa) Cereal 13 3A 2,0680

4 GIMENEZ ADIEGO, PabloHdrea.de Roía M*. Ourón Gimónel • Emóircedero,8 GAUUR (Zirigoa) Cereal 13 14 0,7180

5 SIERRA GRACIA. Antome CL RimónyCajal 14 • QAUUR (Zarigoa) Cereal 13 8 0,2120

6 SIERRA GRACIA, Antonio CL Rimóay Ceial 14 ■ OALLUR (Zangoal Cereal 13 5 0,2400

11 AYUNTAMIENTO Plea Evada. 1 • GAUUR (Zangoal Videdo 13 7A 0.4420

11 AYUNTAMIENTO Plaa Evada, 1 • GAUUR (Zarigonl Cereal 13 7B 0,9540

12 GALINDO ZALOIVAR, Hermanoe ■ Sabino Gilindo Zaldíear • CL Navarra, 7 • GAUUR (Zangoal Almmdroi 13 15 0.0720

15 SIERRA AZNAR, Pie ■ Miguel Borao Siena - CL Beato Agno, 1 ■ GAUUR (Zaragoal Ahnendtoa 13 . 16 0,1000

18 SERRAAZNAR. Je* P*. Can* Jocó Cela, 2 • GAUUR (Zaragoal Cereal 13 17 0,1640

1M SERRA AZNAR, Jo* V*. Can* Joeó Cela, 2 ■ GAUUR (Zaragoal ■ Cereal 13 170 0,2640

17 AYUNTAMIENTO Pila EvaA». 1 • SÍUUflJZiragoa) Viñedo 12 9A 1,1970

17-B AYUNTAMIENTO Plia Evada. 1 • OMUULIZarigoal Cereal 12 90 0,1760
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EMBALSE DE LA LQTETA - acceso a cor omacioi pr esa

TERMINO MUNICIPAL: GALLUR

num.r nca 
j*tXPTE.

PROPIETARIO DOMICILIO

CLASE DE 
FINCA

DATOS CATASTRALES SUPERFICIE

AFECTADA IHA.I OBSERVACIONESP0UG0N0 PARCELA

ie ATONTAMIENTO PlmEsniii.1 ■ GALLUR (Zitiaonl C«»M 14 3 0,2860

19 M0NT01AR USAN. Abihim Vdi de A»di Nivvt i. 90. GALLUR (ZARAGOZAL Cerwl 13 2 0.0630

20 AYUNTAMIENTO Píen Eepeñe. 1 ■ GALLUR (Zuigote) Cweil 14 4E 0.5800

20-* AYUNTAMIENTO Pío» Eipede. 1 • GALLUR iZvijoa) End 14 40 0.1420

21 AYUNTAMIENTO Plue Eipeñe. 1 • GALLUR IZifigozi) EhM 14 4H 0.0030

218 AYUNTAMIENTO Plize Eipeñe. 1 • GALLUR IZerigoze) Enil 13 1C 0.1630

2141 AYUNTAMIENTO Pln.Eepeñe.1 ■ GALLUR IZveguil CereM 13 1N 0,7610

22 AYUNTAMIENTO P1u.EViñi,1 • GALLUR IZet.goal CereN 14 4F 0.0060

23* AYUNTAMIENTO Píen Eepida. 1 • GALLUR IZirigon) Cw mI 13 228 0,2930

Dirección Provincial
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación Núm. 30.872

En fecha 25 de mayo de 1995 se dictó por la Subdirección General de 
ecursos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social resolución recaída en 

^CUrso de alzada número 22.803 de 1993, instado por la empresa Ebanistería 
°dular, Soc. Coop., resolución que es del tenor literal siguiente:

«Recurso: Número 22.803/93.
. Asunto: Solicitud de beneficios por la contratación indefinida de un traba
Ja or mayor de 45 años (Real Decreto ley 1 de 1992).

Fecha de resolución impugnada: 10 de febrero de 1993.
Organo que la dictó: Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo 

e taragoza, por delegación de su Dirección General.
Recurrente: Ebanistería Modular, Soc. Coop.
Domicilio: Polígono El Plano, kilómetro 14,500, de María de Huerva 

,¿aragoza)
El subdirector general de recursos de este Ministerio eleva la siguiente pro

Puesta:
Visto el recurso de alzada incorporado al expediente administrativo cuyos 

atos de identificación subjetivos y objetivos constan en el encabezamiento, 
e Que resultan por lo esencial los siguientes

Antecedentes de hecho:
Primero. — Por el órgano antes expresado se denegaron los beneficios refe- 

ufados en el asunto, en base a los motivos que se describen en el texto de la 
s°lución impugnada, que, si bien se dan por íntegramente reproducidos, en 
e acto, por obvias razones de economía procedimental, consisten en esencia 
que la trabajadora contratada no reúne los requisitos del Real Decreto ley 1 

e l992, al ser socia trabajadora de la cooperativa contratante, con indepen- 
ncia de la tarjeta de demanda de empleo aportada.
Segundo. — Disconforme con la expresada resolución quien se ha hecho 

^^ustar como recurrente, interpuso el recurso de alzada objeto de la presente, 
n el que alega cuanto conviene a su derecho.

Tercer°. — Se ha emitido el preceptivo informe a que se refiere el artículo 
■ de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Eundamentos de derecho:
Primero. — Los recursos administrativos son, por su propia naturaleza, 

®cedimientos administrativos y, en consecuencia, de acuerdo con la disposi- 
adicional tercera de la Ley 30 de 1992 (LRJ-PAC), se encuentran someti- 

s al proceso de adecuación de procedimientos, del que el acuerdo del Con
eJo de Ministros de fecha 15 de enero de 1993 no los excepciona.

Por ello, aunque el régimen jurídico que la LRJ-PAC establece respecto de 
a. recursos administrativos pueda no exigir norma alguna para su adaptación 

a nueva ley hasta tanto no se cumpla el plazo previsto en la disposición adi- 
v.°nal tercera, deberán admitirse y tramitarse de acuerdo con el régimen pre- 

’slo en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, los 
cUrsos administrativos que, como el presente, se interpongan contra las dis- 

. Aciones y actos administrativos dictados antes del 27 de agosto de 1994 
eal Decreto ley 14 de 1993, de 4 de agosto), o, en su caso, lo que para las 

^^idas de fomento del empleo que establecía el Real Decreto ley 1 de 1992 
c Sucede hasta la entrada en vigor del Reglamento del procedimiento para la 
^^esión de subvenciones públicas aprobado por Real Decreto 2.225 de 1993, 

17 de diciembre.
Segundo. — Es competente este Ministerio para conocer del recurso con- 

reL*116 tapone el artículo 122.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
. ación con los números 1 y 2 del artículo 76 de la Ley de Entidades Estatales 
ut6nomas.

Tercero. — El capítulo primero del Real Decreto ley 1 de 1992, de 3 de 
abril, al regular el programa público de fomento de la contratación indefinida, 
especifica en su artículo 1.° que los contratos por tiempo indefinido objeto de 
subvención deberán celebrarse con trabajadores desempleados a jornada com
pleta para trabajos que exijan la prestación de servicios durante todos los días 
laborables del año suponga un incremento respecto a la plantilla fija del año 
natural anterior, circunstancias éstas que no se producen en el caso que nos 
ocupa, puesto que Teresa López Germán es socia trabajadora de una sociedad 
cooperativa de trabajo asociado, sujeta a los principios y disposiciones de la 
Ley 3 de 1987, de 2 de abril, siendo el objeto de la misma asociar a personas 
naturales, proporcionando a sus socios puestos de trabajo para producir en 
común bienes y servicios para terceros (artículo 118.1) y, por consiguiente, a 
sus socios no se les formaliza un contrato de trabajo —requisito básico con
templado en el Real Decreto ley 1 de 1992 para tener derecho a la subvención 
solicitada—, sino que son los Estatutos y, en su defecto, la Asamblea general, 
quienes regulan la duración de la jornada de trabajo, el descanso semanal, las 
vacaciones, etcétera. A mayor abundamiento, la sociedad cooperativa fue 
constituida el día 19 de abril de 1991, según se acredita con la escritura públi
ca de constitución, y hasta pasado un año, el 10 de abril de 1992, no se produ
ce la supuesta contratación con dicha socia-trabajadora, es decir, se contrata a 
los tres días de entrar en vigor el Real Decreto ley 1 de 1992, regulador de este 
tipo de subvenciones. Por otra parte, la solicitud de los beneficios la presenta el 
9 de octubre de 1992, cuando dicho Real Decreto ley ya había sido derogado 
por la Ley 22 de 1992, de 30 de julio; es decir, se solicita al amparo de una 
norma derogada, todo lo cual obliga a desestimar el recurso interpuesto, pues 
es evidente que la socia trabajadora por la que se solicitan los beneficios ya 
mantenía una relación laboral con la empresa no sujeta a contratación, debién
dose confirmar, en todos sus términos, la resolución de instancia.

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de conformidad con la pro
puesta formulada por la Subdirección General de Recursos, ha resuelto deses
timar el recurso de alzada interpuesto por Ebanistería Modular, Soc. Coop., 
contra la resolución de que se hizo mención en el encabezamiento de la pre
sente, que se confirma íntegramente.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. En caso de discon
formidad, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
meses, contado desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación.

Madrid, 25 de mayo de 1995. — El subdirector general, Froilán Crespo 
Castrillo. — Conforme: El ministro, P.D. (Orden ministerial de 16 de noviem
bre de 1992; BOE del 18), el secretario general de Empleo y Relaciones Labo
rales, Marcos Peña Pinto.»

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que se le tendrá por notificado de 
la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 14 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

SECCION SEXTA
CU ARTE DE HUERVA Núm. 31.484

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril; 
150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, y 127 del texto refundido del
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Régimen Local de 18 de diciembre de 1986, y habida cuenta que la Corpora
ción, en sesión celebrada el día 18 de abril de 1996, adoptó acuerdo de aproba
ción inicial del presupuesto general de esta entidad para 1996, que ha resulta
do definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de 
exposición pública, se hace constar lo siguiente:

1. Resumen del referido presupuesto para 1996:

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 134.252.000.
2. Impuestos indirectos. 7.000.000.
3. Tasas y otros ingresos, 48.720.000.
4. Transferencias corrientes, 36.000.000.
5. Ingresos patrimoniales, 4.000.000.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 11.666.000.
7. Transferencias de capital, 25.828.000.
Total ingresos, 267.466.000 pesetas.

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones de personal, 51.005.749.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 108.980.000.
3. Gastos financieros, 5.400.000.
4. Transferencias corrientes, 24.700.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 70.380.251.
9. Pasivos financieros, 7.000.000.
Total gastos, 267.466.000 pesetas.
2. Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta entidad, aprobadas 

junto con el presupuesto general para 1996:
Plazas de funcionarios:
1. Con habilitación nacional:
1.1. Un secretario (en propiedad).
1.2. Un interventor (segunda agrupación vacante).
2. Escala de Administración general:
2.1. Una plaza de subescala administrativa (en propiedad).
2.2. Dos plazas de subescala auxiliar (en propiedad).
3. Escala de Administración especial:
3.1. Subescala de servicios especiales:
a) Una plaza de auxiliar de policía (en propiedad).
b) Cinco plazas de personal de oficios y cometidos especiales (en pro

piedad).
Personal laboral fijo:
—Un lector de contadores de agua y tareas administrativas complementa

rias (a cubrir en 1996).
Personal laboral temporal:
—Uno a media jornada y otros tres en temporada de piscinas (un monitor y 

dos limpiadoras).
Personal eventual: Ninguno.
Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 39 de 1988, se 

podrá interponer directamente contra el referido presupuesto general recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOP.

Cuarte de Huerva, 28 de mayo de 1996. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez.

E R L A Núm. 31.485

Esta Corporación, en sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 28 de mayo 
de 1996, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos 
número 1 del presupuesto ordinario de 1995.

Dicho expediente queda expuesto al público durante el plazo de quince 
días, durante los cuales podrá ser examinado en Secretaría en horario de ofici
na por los interesados, que podrán interponer las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Si no se formula ninguna reclamación dicho expediente se considerará defi
nitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo corporativo.

Erla, 28 de mayo de 1996. — El alcalde.

FIGUERUELAS Núm. 31.486

Mercedes Barrera Espeleta ha solicitado licencia para establecer la activi
dad de explotación avícola de cebado de pollos, con emplazamiento en partida 
“La Loma”, parcelas 113 a) y b), 451-452-453 a) y b).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre

sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Figueruelas, 27 de mayo de 1996. — El alcalde, Miguel Angel Royo O । 
veros.

FIGUERUELAS Núm. 31.487

Juan Aznar Villabona, en nombre y representación de Repsol Butano. SA 
ha solicitado licencia para ejercer la actividad de instalación de dos depósitos 
27.200 litros de gas licuado de petróleo, con emplazamiento en el polígono 4. e 
Figueruelas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pr 
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinen ■ 
durante el plazo de diez días hábiles. ..

Figueruelas, 28 de mayo de 1996. — El alcalde, Miguel Angel Royo 
veros.

LECERA
Núm. 32.080

En el expediente sobre declaración de ruina de los inmuebles sitos en 
números 7 y 9 de la calle Travesía Diez de esta localidad, se ha dictado c 
fecha 29 de mayo de 1996 la siguiente resolución de Alcaldía: s

«Atendiendo a que con fecha 28 de mayo se ha recibido en las ofici 
municipales informe del señor aparejador que, literalmente copiado, dic 
siguiente:

“Que tras inspección técnica realizada en el día de la fecha a la edifica 
sita en Travesía Diez, núms. 7 y 9, de la que se desconoce la propiedad, e 9 
suscribe manifiesta lo siguiente: .¡n.

—Se ha observado el mal estado del cerramiento de la finca núm. 9. _ 
dante con la calle, presentando el mismo cuantiosos desprendimientos, a 
bamientos y un acusado desplome, con grave peligro de derrumbamiento g 
ral del mismo hacia la vía pública. Asimismo, se observa el mal estado 
bodega (planta baja) de este mismo número, presentando a primera vista ( 
ha podido acceder al interior) graves desprendimientos en muros de carga- 
mal estado general del forjado de rollizos (techo planta baja) y Parl^ ta$e 
fachada, lo que afecta a parte de la propiedad núm. 7, ya que parte de es 
encuentra encima de la bodega mencionada en el núm. 9, lo que supon 
grave peligro para las personas y las cosas. , se

—Debido al estado de dicha edificación, instalaciones y desuso, 
encuentra en ruina total inminente y peligrosa, no siendo posible su repara 
ya que ésta supondría un coste elevadísimo en relación con la obra nueva.

Por todo lo anteriormente expuesto, se urge a la propiedad a la adopct 
cuantas medidas sean necesarias para salvaguardar a personas y cosas,aC |ara. 
jándose su rápida señalización y el derribo total de la misma, previa dec 
ción de ruina por parte del Ayuntamiento.

Asimismo se aconseja al Ayuntamiento que si se va a proceder por su P 
al derribo, tras los trámites pertinentes, se realice un acta notarial del esta 
dicha edificación para evitar posibles reclamaciones.” ■ -n de

Resultando que ordenada la instrucción de expediente de al 
ruina de los inmuebles sitos en los núms. 7 y 9 de la Travesía Diez, se 
propietario del núm. 9 un período de alegaciones de diez días, habiendo 
currido el mismo sin que se formulare ninguna; i n eD

Resultando que atendiendo a lo dispuesto por el Ayuntamiento Plc je| 
sesión celebrada el 24 de abril, y siendo desconocido el propietario actu^^^ 
inmueble sito en el núm. 7, se intentó notificar a Pascuala Beltrán ParaLU^n je 
posible propietaria del mismo, la instrucción de expediente de declarad 
ruina, habiendo rechazado la interesada el recibo de la notificación; ^.e0.

Considerando que en todos los informes técnicos que obran en el exp2 g 
te se ha reiterado claramente la existencia de peligro de derrumbami6 
inminencia de la ruina de parte de los inmuebles de referencia; 7. 17 y

Vistos los artículos 247 del Real Decreto legislativo 1 de 199 . 
siguientes del Real Decreto 2.187 de 1978, por el que se aprueba el Reg 6n 
to de Disciplina Urbanística, 96, 97 y 98 de la Ley 30 de 1992, sobre ^yo 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admims * 
Común, he resuelto: en ¡os

1. Declarar en estado de ruina inminente los inmuebles sitos C^cn¡. 
números 7 y 9 de la Travesía Diez, en las partes señaladas en el informe 
co del aparejador municipal con fecha 22 de mayo, disponiendo su demo c|

2. Requerir a los propietarios de los inmuebles señalados para que 
plazo de una semana inicien el derribo de las partes de los inmuebles a -- ^(6 
afecta la ruina, quedando el solar resultante libre de escombros y debí a 
vallado, todo ello en evitación de la desgracias personales y de otra ín 0 
pudieran producirse. . . jeler-

3. Que el incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior . 
minará que sea del exclusivo cargo del propietario del inmueble la resP? ^0$ a 
lidad penal o civil a que haya lugar como consecuencia de los posibles 
personas o acosas. ores®0'

4. Apercibir a los propietarios de los mentados inmuebles que la P 
te resolución es inmediatamente ejecutiva; no obstante los recursos qu 
procedentes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 93 y siguiente-
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rp\ *^2. Asimismo, y para el caso de incumplimiento de la presente 
ución, advertirles que la Administración, de conformidad con lo dispues- 

deljn °s arlíci>los 247 del texto refundido de la Ley del Suelo y 93 y siguientes 
p a Lcy 30 de 1992, procederá a la ejecución subsidiaria a costa del obligado, 
28) a C* car£0 a ^sle Por e* procedimiento de apremio, conforme al artículo 

' el Reglamento de Disciplina Urbanística.
inm ' k Notificar esta resolución a Tomás Muniesa Aznar, titular catastral del 
cataUe“*e S'l° en e* de la Travesía Diez, y en cuanto fallecido el titular 
les i i de* •nmueble sito en el núm. 7, y desconocidos los propietarios actua- 
laL|.e misnio, efectúese la notificación mediante edictos en el BOP y en el 

6n de fictos de la Casa Consistorial.
$ar cuenta de esta resolución al Ayuntamiento Pleno en la próxima 

Ses,dn que éste celebre.»

de la SC h306 pÚblic0’en curnP*imienl° de lo dispuesto en el artículo 59.4 
inn Ley 30 de 1992, para que sirva de notificación a los propietarios del 

le sito en el núm. 7 de la Travesía Diez.
Puest°nlra 13 Presente resolución, que agota la vía administrativa, según lo dis- 
conte° 611 C* artlcu*° c) de la Ley 30 de 1992, podrá interponerse recurso 
de Ju • C1?So'administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior 
a| (je i,ICIa de Aragón en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
■nter 3 pub*lcac'dn de esta resolución en el BOP, sin perjuicio de que pueda 
losePOlierSe recurso administrativo de revisión si se dan los supuestos previs- 
se C()n e. artículo 118 de la mentada Ley 30 de 1992, o cualesquiera otros que 

nsideren convenientes a su derecho.
Cera, 30 de mayo de 1996. — El alcalde, José Chavarría Poy.

Mal uenda
Núm. 31.488

P|eno P°nc de manifiesto que con fecha 15 de mayo de 1996 el Ayuntamiento 
los Ser C Maluenda ha aprobado inicialmente los reglamentos municipales de 
inform.ICIOS de abastecimiento de agua y alcantarilla, los cuales se someten a 
slguienaClÓn púb**ca Por un período de treinta días hábiles, a contar desde el día 
Mos c 6 3 *3 Publicación en el BOP del presente anuncio, pudiendo los intere- 
efectOs (inSU tar*os en *as dependencias municipales, en horas de oficina, a los 
cstimP C *ormular durante el plazo señalado las sugerencias y alegaciones que 

. a Pertinentes.
a uenda, 28 de mayo de 1996. — El alcalde.

A S P £ Núm 32i082

estable' n Pudrt°las Suñer ha solicitado a este Ayuntamiento licencia para 
Cn ParaC^r-*a acl*v‘dad de granja cunícola (ciclo cerrado), con emplazamiento 

de Algás", polígono 43, parcelas 29 y 30.
de* Regí C SC bace Público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
30 de mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
algún mOaICmbre de l^bl. a fin de que quienes se consideren afectados de 
P^sent ° Por *a act>vidad de referencia puedan formular por escrito, que 
Arante' i n Cn *a Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 

Non6 P*azo de úiez días hábiles.
asPe, 31 de mayo de 1996. — El alcalde.

>L8Nas
E| Núm. 31.489

^huai par n° de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
^lende1^ C* e-ieic*cl° de 1996, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 

n a 35.025.000 pesetas, así como la plantilla de personal (ver anexo). 
de ^8 de ?P.l‘m*enl° de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de los in. 1Clembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
le cu- iresados en Ia Secretaría municipal por el plazo de quince días, duran- 
^^tims eS P0drán Presentarse alegaciones, reclamaciones y sugerencias que

S¡ lrann fortunas.
rec*amaciSCUrr‘d° e* P*azo anteriormente expresado no se hubieren presentado 

P|en.. °nes se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.
s-mayo de 1996. —El alcalde.

ANEXO

Presupuesto

। Estado de gastos
2 Gastos de personal, 1.250.000.
3. astos en bienes corrientes y servicios, 3.825.000.
4. Tastos financieros, 400.000.
6. . ransferencias corrientes, 200.000.
9. py usiones reales, 28.350.000.
SUlT|a asiVos financieros, 1.000.000.

3 eStado de gastos, 35.025.000 pesetas.

। Estado de ingresos
2. !¡Jpuestos directos, 3.250.000.

4 Puestos indirectos, 2.900.000.
5. ! dnsferencias corrientes, 4.500.000.
7 T Bresos patrimoniales, 951.000. 

ansferencias de capital, 17.500.000.

8. Activos financieros, 3.000.000.
9. Pasivos financieros, 2.924.000.
Suma estado de ingresos, 35.025.000 pesetas.

Plantilla de personal

Funcionario:
—Un secretario-interventor, nivel 16, en agrupación, ocupada en propiedad.

TARAZONA Núm. 31.490
Aprobado por la Muy Ilustre Comisión municipal de Gobierno, en sesión 

celebrada el día 15 de mayo de 1996, el pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir la contratación por procedimiento negociado 
para la adjudicación del suministro de vestuario y elementos auxiliares de la 
uniformidad de la Policía Local, se somete a información pública por el plazo 
de ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el BOP, para oír las reclamaciones a que hubiere lugar, conforme a lo dis
puesto en el artículo 122.1 del Real Decreto 781 de 1986, de 18 de abril.

Tarazona, 21 de mayo de 1996. — El alcalde.

T O B E D Núm. 31.491
Por el plazo de quince días, a contar desde la publicación de este anuncio en 

el BOP, se encuentra expuesta en la Secretaría municipal del Ayuntamiento de 
Tobed la cuenta general de la entidad correspondiente al ejercicio presupuesta
rio de 1995, acompañada de los documentos exigidos por la legislación vigen
te y del informe de la Comisión Especial de Cuentas.

Los interesados podrán examinarla durante dicho plazo y formular, en su 
caso, las alegaciones que estimen oportunas durante el mismo y hasta ocho días 
más, según lo dispuesto en el artículo 193.3 de la Ley 39 de 1988.de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Tobed, 28 de mayo de 1996. — El alcalde, José A. Sánchez Quero.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 28.390

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 482 de 1996-C, interpues
to por el letrado don Enrique Toquero Cariello, en nombre y representación de 
Martín Calve Villarroya, contra cuatro resoluciones de 31 de enero de 1996 de 
la Sala Segunda del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón 
estimando en parte reclamación número 50/1250/94 contra liquidación por 
intereses de demora en IRPF de 1984, 1985 y 1986, desestimando reclamacio
nes 50/1251/94 y 50/1251/94 en incidentes de ejecución de liquidaciones de 
IRPF de 1986 y 1985, y estimando en parte reclamación 50/1253/94 en inci
dente de ejecución de liquidación de IRPF de 1984.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Conlencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, nueve de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial.

Núm. 28.391
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 483 de 1996, interpuesto 
por el letrado don Enrique Toquero Cariello, en nombre y representación de 
Encarnación Martín Puerto, contra cuatro resoluciones de 31 de enero de 1996 
de la Sala Segunda del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Ara
gón, que desestiman reclamaciones números 50/1246/94, 50/1247/94, 
50/1248/94 y 50/1249/94, contra liquidación por intereses de demora en IRPF 
de 1984, 1985 y 1986 la primera, y en incidentes de ejecución de liquidaciones 
de IRPF de 1986, 1985 y 1984 las tres restantes.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Conlencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, nueve de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial.

Núm. 30.896

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 465 de 1996-B, interpues
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to por la procuradora señora Oña Llanos, en nombre y representación de Fer
nando González Forradellas, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón, sobre desestimación presunta, por silencio administrati
vo, de reclamación número 50/607/94 contra providencia de apremio por 
impago de liquidación de IVA, tercer trimestre de 1993, y núm. 50/880/94 con
tra acuerdo de compensación de la cantidad a devolver por IRPF 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a veintidós de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 30.897

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 446 de 1996-C, interpues
to por la procuradora señora Balduque Martín, en nombre y representación de 
JMG Consultores Asociados, S.L., contra el Tribunal Económico-Administra
tivo Regional de Aragón, sobre resolución de 13 de febrero de 1996, que deses
tima reclamación núm. 50/1066/94 contra providencia de apremio por impago 
de deuda relativa a IVA, cuarto trimestre de 1993.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a veintidós de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 30.898

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 438 de 1996-C, interpues
to por la procuradora señora Hueto Sáenz, en nombre y representación de 
Micorpap, S.L., contra el Ayuntamiento de Cadrete (Zaragoza), sobre acuerdo 
de la Comisión de Gobierno de 8 de noviembre de 1995, sobre requerimiento a 
la recurrente para que proceda a retirar el anexo adosado a la parte posterior de 
sus naves sitas en calle Madrid, 18-20.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 30.899

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 39 de 1996-C, interpuesto 
por el procurador señor Celma Benages, en nombre y representación de Com
posición y Fotocomposición Metalino, S.A., contra la Dirección Provincial del 
INEM de Zaragoza, sobre resolución de 3 de octubre de 1994, que deniega 
solicitud de devolución de cuotas de desempleo, y resolución de 29 de enero de 
1996 de la Dirección General del INEM, que desestima recurso contra la reso
lución anterior. (Expediente núm. 5.196/94-varios.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a veintidós de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 30.900

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 549 de 1996-C, interpues
to por el abogado señor Díaz del Cuvillo, en nombre y representación de José 
Antonio Basanta Cuenca y diez más, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, 
sobre desestimación presunta, por silencio administrativo, de solicitudes for
muladas el 29 de junio de 1995, de reconocimiento de la condición de toxici
dad de los puestos de trabajo de los recurrentes y percepción del plus de toxi
cidad en el Cuerpo de Bomberos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 30.782

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. I de Zaragoz3’
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 481 de 1996 se ll^ml*i| 

expediente de declaración de herederos abintestato a instancia de Mar a 
Carmen Bacaicoa Ruiz, por óbito de Angela Ruiz Martínez, hija de Emi * - 
Concepción, natural de Baquedano (Navarra), fallecida el 16 de mayo de ' 
en estado de soltera, en la que figuran como parientes del causante y so 
ser declarados herederos sus hermanos Amiano, Edilberto y Dionisio 
Martínez, y sus sobrinos José Antonio, Ana María y María del Carmen 
coa Ruiz y Miguel, José María y Gregoria Goicoechea Ruiz, por lo que hac 
dolo público se llama a quienes se crean con igual o mejor derecho para 
puedan comparecer ante este Juzgado a reclamarlo dentro del plazo de tre 
días, todo ello de conformidad a lo previsto en el artículo 984 de la 7 
Enjuiciamiento Civil. „ y

Dado en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil novecientos nove - 
seis. — El juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 1 Núm.-311295

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Zarag0

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 328 de 1996, 
Banco Bilbao Vizcaya, S.A. contra María Isabel Martínez Marcén y s r 
Angel Lozano Sabirón, en reclamación de 2.172.584 pesetas, he aCordL¡guel 
providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demandada 
Angel Lozano Sabirón y María Isabel Martínez Marcén, cuyo domicil10 se 
se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en losaU s¡n 
oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus ni 
previo requerimiento de pago dado su ignorado paradero. De no perso ■ 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. sejs.

Dado en Zaragoza a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y • 
El juez. — El secretario.

Pa.

La

JL
De

- 31 l?2
JUZGADO NUM. 4 Num-J _
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de ^ara^tora

Hace saber: Que en autos número 355 de 1995-A, a instancia de la a^^ 
María Lourdes Pérez Lahuerta, representada por el procurador jc¡|jOen 
Giménez Navarro, siendo demandado Evaristo Sierra Gómez, con dom11- . |¡, 
Zaragoza (Arias. 10,4° izquierda), se ha acordado librar el presente y s । ^.e|1 
cación por término de veinte días, anunciándose la venta púbhcfl s6 
embargado como de la propiedad de éste, que con su valor de tasa 
expresará, en las siguientes condiciones: dich°s

1 ." Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% e 
precios de tasación. . , en la

2 .” Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. reIna-

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por el acto
tante. gecret3'

4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto¡ón.quel»; 
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulacio - 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, U1 tl^u[,roga' 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda s^ .0 
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
del remate. . fechaS’

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguient1- ^sturas 
Primera subasta, el 30 de julio de 1996; en ella no se admitirán 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse ^re 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de scp pe 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los a -xjnio 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de octubie P 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

El bien embargado que sale a subasta es el siguiente: p|asc°'
Urbana. — Piso en Miralbueno, calle A de la parcelación Torre de 

núm. 10, de la calle Arias, 20, 4.° izquierda. Tiene una superficie 
metros cuadrados. Pertenece a un edificio en Miralbueno, sito en la ca ^43?. 
núm. 20, de esta ciudad. Inscrita al tomo 22.907, folio 87, tinca num-
Tasada en 7.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo 
El magistrado-juez. — El secretario.

nía Vs6ÍS' 
de mil novecientos nove

. 31.194
JUZGADO NUM. 7 NUnlpriniera
Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de

Instancia número 7 de los de Zaragoza; jict^3
Hace saber: Que en los autos de juicio número 700 de 1995-A obrai6.

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal sigu|e ¡yS' 
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 29 de abril de 1996. ^ga- 

trísima señora doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza ic 
do de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto *0^nc0 0'1' 
autos de juicio ejecutivo número 700 de 1995-A, promovidos por ^ozaD0 
bao Vizcaya, S.A., representada por el procurador don José Alfons
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Pin y Por el letrado señor Pérez Lizano, contra Pedro Fuertes 
P “ Y María Victoria Lorén Peribáñez, declarados en rebeldía, y...

hast QUC de^° manc*ar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
Ma ' trance y remate de los bienes embargados a Pedro Fuertes Pinedo y 
la n ■ IClor*a L°r^n Peribáñez, y con su producto, entero y cumplido pago a 
cant a6 aclora las responsabilidades por que se despachó la ejecución, la 
lados ad de । -835.099 pesetas, importe del principal, comisión e intereses pac- 
■amhV 3X13 la ^CC^a invocacia y- además, al pago de los intereses de demora 
meni,11 l’actados y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresa- 

e a los demandados.
ción Onlla CSta senlenc'a podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela- 

el piazo de cinco días, a contar desde su notificación.
y Por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Parte e* presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
emandada María Victoria Lorén Peribáñez, en ignorado paradero.

La m ° Cn Znmgoz3 a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y seis. 
agistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

^ZGADO NUM. 8 Núm. 31.195

”Juan Larlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
ancia número 8 de los de Zaragoza;

Por Al^6 Saber: Que en el juicio ejecutivo número 192 de 1996-4, promovido 
de । ®anco, S.A., contra Manuel Angel Marín Fernández, cn reclamación 
le a d ", 951 P®86^, he acordado por providencia de esta fecha citar de rema- 
actUai ■ “ Parte demanda(la Manuel Angel Marín Fernández, cuyo domicilio 
autos SC desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los 
feries SC OPon8a' s* *e conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus 
sonilrs S'n P^vio requerimiento de pago dado su ignorado paradero. De no per- 

Dad C Parará e* Perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
El ni ‘ 0 en taragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y seis. 

8‘strado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.
^ZGADO NUM. 12 

'"e*lula h - .
, e notificación y emplazamiento Núm. 31.193

tancia aUl0S de ju*c*° de cognición seguidos al número 447 de 1996-D, a ins- 
Cerdg n *2 Comunidad de propietarios Bello Horizonte, contra María de la 
Alda s y *1erenc‘a yacente y herederos desconocidos de Justo Sabroso 

«p' re c°gnición, se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 
Zarae( V'denc‘a- — Magistrada-jueza doña María Jesús de Gracia Muñoz. En 
escrito t ' de mayo de 1996. — Por recibido en este Juzgado el anterior 
sinipiCs 6 t*?manda- documentos y poder debidamente bastanteado y copias 
le ju¡c? 'egístrense en el libro de su clase, numérese y fórmese correspondien- 
Propiet° . c°gmción, teniéndose como parte en el mismo a Comunidad de 
^darte r'08 Horizonte, y en su nombre a la procuradora doña Begoña 
rade mizález, representación que acredita ostentar con la copia de escritu- 
^¡ada ^enera* para P*e'los- 9ue' en su caso, le será devuelta una vez testi- 
8encias Cn autos> entendiéndose con la referida procuradora las sucesivas dili- 

Exa 60 e* modo y *a forma previstos en la ley.
adrn¡te - lnada *a competencia de este Juzgado y capacidad de las partes, se 
luado ed trám*te la demanda, que se sustanciará de conformidad con lo precep- 
^isma " 6* Decret0 de 21 de noviembre de 1952, entendiéndose dirigida la 
C0|10cid ntC a Mari3 de la Cerda Hervás y herencia yacente y herederos des- 
lega¡ fn°s de ■lusto Sabroso Alda, emplazándose a María de la Cerda Hervás en 
^Pare/18 P3ra ^Ue' s' *° creyera oportuno, dentro del plazo de nueve días 
diento d Ca’ contestándola por escrito y con firma de letrado, bajo apercibi- 
P^Sal de no verificarlo será declarada en situación legal de rebeldía 
^^hcia’(ándose por contestada la demanda, siguiendo el juicio su curso; y a 
^dero^8661116 y *1erederos desconocidos de Justo Sabroso Alda, y dado su 
^nuno.^800"00’110- se emplazará en legal forma para que, si lo creyera 
^'^iento íenlro de* P'azo de nueve días, comparezca por escrito, bajo aperci- 
^esal az qUe de no verificarlo será declarada en situación legal de rebeldía

Eara ’1 andose Por contestada la demanda, siguiendo el juicio su curso.
¡>ado y e^Ue ten8a lugar, publíquense edictos en el tablón de anuncios del Juz- 
l Así lo C BOP’ expidiéndose los despachos necesarios.

secrPi manda y firma su señoría, de lo que doy fe. — La magistrada-jueza. 
y Ltaria.»

yacente°^L Consecuencia del ignorado paradero de la demandada herencia 
S6*1*6 Para lerederos desconocidos de Justo Sabroso Alda, se extiende la pre- 

baij ' clUe sirva de cédula de notificación y emplazamiento.
$eis.q e" Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 

La secretaria.

^Lu-110 NUM‘ 13 Núm. 26.484

tancíg ^,nac*° Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
. HaCe nurnero *3 de Zaragoza y su partido;

Que en este Juzgado se sigue procedimiento de juicio ejecutivo
ci 1994-A, seguidos a instancia de Banco Pastor, S.A., representa- 

q^ncia, Procurador señor Giménez Navarro, contra Ana Perca Espinosa y 
^Por re Cienl.e e ignorados herederos de Víctor Humberto Lima Bolán, en el

' °lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por pri

mera vez y término de veinte días, los bienes que más adelante se dirán, señalán
dose para el acto del remate el día 18 de septiembre próximo, a las 11.00 horas, 
en la sala de audiencia de este Juzgado, con las siguientes prevenciones:

1 .“ Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo.

2 .a Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4.943, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose la entrega de dinero en metálico 
o cheques.

3 .a En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. Igualmente se admitirán posturas en cali
dad de ceder el remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 18 de octubre siguiente, en el 
mismo lugar y hora, sirviendo de tipo el 75% de la anterior, siendo de aplica
ción las demás prevenciones de la primera. Igualmente y para el caso de que 
tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebra
ción de una tercera el día 18 de noviembre próximo inmediato, en el mismo 
lugar y hora, y sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en ésta el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta cn el día y hora señalados se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser notificada a la parte 
demandada en el domicilio que constan en autos, sirva el presente a tal fin.

Sirva asimismo el presente edicto de notificación de las subastas a la heren
cia yacente e ignorados herederos de Víctor Humberto Lima Bolán.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
Urbana número 3. — Vivienda A, sita en la planta primera, que tiene una 

superficie construida de 93,85 metros cuadrados, con el anejo inseparable de la 
plaza de aparcamiento y cuarto trastero en la planta de sótano (hoy señalados 
ambos con el número 1). Linda: frente, rellano de escalera, hueco de ascensor, 
vivienda C de la misma planta y patio de luces; derecha entrando, hueco de 
ascensor y vivienda B de la misma planta; izquierda, patio de luces y finca de 
Félix Molinero, y fondo, acera y jardines de la urbanización. Cuota, 3%. Es un 
departamento integrante de la casa en esta ciudad, en la calle Carlos Marx, 
número 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 al tomo l .946. 
folios 100 y 101, libro 84, finca 4.551. Tasada en 12.032.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 27.798
Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos del artículo 131 de la Ley 

Hipotecaria bajo el número 204 de 1996, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra Pedro Sánchez Gómez y Amelia Lafuente 
Lapresta, sobre reclamación de cantidad, y por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los 
bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, edificio A, tercera planta) el día 4 de septiembre pró
ximo, a las 11.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .“ Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca y que asciende a la cantidad que se 
expresará para cada uno de ellos, no admitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20% efectivo del valor de tasación que sirve de base a la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2, en la avenida de César Augusto, 
número 94, cuenta número 4.943.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

5 .a Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.
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En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 4 de octubre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75% del de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 4 de noviembre próximo inmediato, en el mismo 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser notificada a la parte 
demandada en el domicilio que constan en autos, sirva el presente a tal fin.

Bienes objeto de subasta:
Vivienda letra B, en la planta de áticos, de unos 33,18 metros cuadrados 

útiles. Linda: frente, rellano de escalera y vivienda letra A; derecha entrando, 
casa número 38 de la calle San Pablo; izquierda, casa número 34 de la calle 
San Pablo, y fondo, calle San Pablo. Le corresponde una cuota de participación 
en el valor total del inmueble de 4,43%. Forma parte de la casa en esta ciudad, 
en calle de San Pablo, donde le corresponde el número 36. Tiene una superfi
cie de 160 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zaragoza al tomo 2.083, libro 874, sección primera, folio 85, finca núme
ro 42.733. Tipo pactado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
6.250.000 pesetas.

En cumplimiento de lo acordado, libro el presente en Zaragoza a ocho de 
mayo de mil novecientos noventa y seis. - El magistrado-juez, Luis Ignacio 
Pastor Eixarch. - El secretario.

JUZGADO NUM. 1. —CALATAYUD Núm. 32.076
Doña Laura Bejarano Gordejuela, jueza del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Calatayud (Zaragoza) y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 66 de 1994 se siguen 

autos de juicio ejecutivo, a instancia de Caja Rural Provincial de Zaragoza, 
representada por el procurador señor Alvira Zubia, contra Antonio Rodríguez 
Montesinos, María Isabel Rodríguez Montesinos y Juan Tinco Casas, en los 
que por resolución del día de la fecha se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, los bienes que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente:

Primera subasta, el día 9 de julio de 1996, a las 11.30 horas, por el tipo de 
tasación, sin que se admitan posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 
Segunda subasta, el día 9 de septiembre siguiente, a las 11.30 horas, con reba
ja del 25% del tipo de la primera, sin que se admitan posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo. Y tercera subasta, el día 9 de octubre próximo inme
diato, a las 11.30 horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones:

1 .' Para tomar parte en las subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, abierta con el número 4.870 en el Banco 
Bilbao Vizcaya, S.A., de esta ciudad, haciendo constar el número y año del 
procedimiento, el 20% de los respectivos tipos para la primera y segunda 
subastas, y para la tercera la misma cantidad que para la segunda, no admitién
dose la entrega de dinero en metálico en el Juzgado.

2 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anun
cio de subasta hasta su celebración, depositando junto con dicho pliego el res
guardo de haber efectuado la consignación previa, en la forma y cuantía esta
blecida en el apartado anterior.

3 / Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate sólo al eje
cutante.

4 ." A instancia del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliera la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

5 .* Los títulos de propiedad de los bienes o la certificación del Registro 
de la Propiedad que los supla estarán de manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados, con los que deberán conformarse los licitadores y sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros. Asimismo, las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin que pueda destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

6 .* Si por cualquier motivo tuviera que suspenderse alguna de las subas
tas, se entenderá señalada su celebración el día siguiente hábil, a la misma 
hora.

El presente edicto servirá de notificación de los señalamientos efectuados a 
los ejecutados, en el caso de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa.

Bienes objeto de subasta:
Casa en la calle El Carrel, 33, de Ateca (Zaragoza). Consta de planta baja, 

un piso alto y la parte superior acondicionada para graneros, con una superfi
cie por planta de 25 metros cuadrados. Valorada en 1.900.000 pesetas.

Casa en la localidad de Ateca, calle San Miguel, 11, que consta de planta 
baja y dos elevadas, si bien la parte superior elevada es una terraza con galería 
principalmente. Valorada en 2.800.000 pesetas.

Y para que así conste, se expide el presente en Calatayud a veintinueve de 
mayo de mil novecientos noventa y seis. — La jueza, Laura Bejarano Gorde
juela. — La secretaria.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 1. —CALATAYUD 

Cédula de notificación
Núm. 30.932

Doña María de la O Colmenares Orden, secretaria del Juzgado de Primera la

tancia e Instrucción número 1 de Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en los autos de juicio verbal de faltas que se siguen en esieon(ra 

gado con el núm. 42 de 1996, por denuncia de Julián Gómez López. c 
Pedro Rodríguez del Cerro, sobre agresión, se ha dictado sentencia cuya p 
dispositiva dice: conlo

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Pedro Rodríguez del Cerro. 
autor responsable de una falta del artículo 582.2 del Código Penal, a la pe 
diez días de arresto menor y al pago de las costas. , . ¡^

Que habiéndose dictado sentencia “in voce” en el acto del juicio, reso 
que le fue notificada al denunciante, anunciando éste su intención de no 
rrirla, procédase a notificarle al denunciado esta sentencia. -^j.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
pales y el original al libro de sentencias penales de este Juzgado, lo pr°n 
mando y firmo. — Laura Bejarano. (Rubricado.) , , ue |a

La anterior sentencia ha sido leída y publicada por la señora jueza. 
dictó ante mí, la secretaria, en el mismo día de su fecha. Doy fe. Ma 
O Colmenares.» (Rubricado.) pedro

Y para que conste sirva de notificación en forma al condena ‘ 
Rodríguez del Cerro, actualmente en ignorado paradero, expido y *irm“e¡s -- 
sente en Calatayud a veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y - 
La secretaria, María de la O Colmenares Orden.

Pe 
de
re

su 
gu 
b¡. 
al 
en

co 
bii

leí 
tái 
co

JUZGADO NUM. 10. — BILBAO ,ción
Doña Helena Barandiarán García, secretaria del Juzgado de InslrU

número 10 de Bilbao (Vizcaya); $e
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 328 de I (enor 

acordado citar a Félix José Estévanez Ruiz mediante cédula que es 
literal siguiente: instrucción

«Cédula de citación. — La magistrada-jueza del Juzgado de i f .eqUe 
número 10 de Bilbao ha acordado citar a Félix José Estévanez Ruiz a 1 nlj|T1ero 
el próximo día 26 de junio, a las 12.30 horas, asista en la sala de v‘siaS^n jnde- 
12 a la celebración del juicio de faltas indicado, seguido por apropia 
bida, en calidad de denunciado. , (ojoS los

Se le hace saber que deberá comparecer al acto de juicio con 
medios de prueba de que intente valerse (testigos, documentos, per1 ' 
que podrá acudir asistido de letrado, si bien éste no es preceptivo, ap jUSta 
dolé que. de residir en este término municipal y no comparecer ni a ¡cj0 a 
causa que se lo impida, podrá imponérsele una multa, parándole e P ^^¡no 
que hubiere lugar en derecho, y que en caso de residir fuera de persona^ 
podrá dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y apoderar a otra p g g |o 
que presente en dicho acto las pruebas de descargo que tuviere, con 
dispuesto en el artículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal-

Bilbao a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y seis-» aClual- 
Y para que conste y sirva de citación a Félix José Estévanez 11 ’ 6xpi' 

mente en paradero desconocido, y su publicación en el BOP de ^ara®noV'6nta 
do el presente en Bilbao a veintiocho de mayo de mil novecientos 
seis. — La secretaria, Helena Barandiarán García.
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Juzgados de lo Social ^^5

JUZGADO NUM. 4
La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social nu

Zaragoza y su provincia; juZga^°
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en est^gZ gáb' 

de lo Social con el número 222 de 1995, a instancia de Yolanda 2‘in^a es|a 
chez, contra María Teresa Latas Caro, se ha acordado, por Provi“cfsl'elllba^íl 
fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte días los val0' 
dos como de la propiedad de la parle demandada, que con sus resPeC con°c'’ 
raciones se describirán más adelante, y a tal efecto se publica pa
miento de los posibles licitadores: ntien1^6 ।

1. Que se ha señalado para la primera subasta el día 19 de sep 3 de 
1996; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la prime1"3^ n(ja, 
octubre siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta a Je 
día 17 del mismo mes de octubre, todas ellas a las 11.00 horas y L poí 
audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad (calle 
tolés, números 1, 3 y 5, séptima planta). licitad01^

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas os 
habrán de consignar previamente, en la cuenta que este Juzga de65'1, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya^ oficina de paseo de Pampl°na' ^¡6nes ‘i111 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de o
pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. cubran

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que n< biC11^ 
dos terceras parles del tipo de la misma, que es el de valoración paries ° 
en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos tercera^ ^^¡tir 
mismo tipo, pero con rebaja del 25%, y en la tercera subasta no -
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Posturas que no excedan del 25% de la cantidad en que se hubieran justiprecia
do los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma superior se aprobaría el 
remate.

4- Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cenado, depositándolo, con el res- 
Suardo de la entidad bancaria mencionada del depósito del 20% del valor de los 

■enes que se pretendan licitar, cuyo pliego será abierto en el acto del remate. 
al Publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto.

5- Que una vez aprobado el remate por su señoría, el rematante deberá 
^nsignar el precio en un término que no excederá de tres días tratándose de 

lenes muebles y ocho si se trata de inmuebles.
Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ceder el remate a un 

•ercero cuando la misma se haga en favor de la parte ejecutante, previa o simul- 
ancamente al pago del total precio del remate, ante este Juzgado de lo Social y 

c°n asistencia y aceptación del cesionario.
Relación de bienes:
Un lavacabezas de dos plazas.
Dos sillones con secador de casco.
Tres sillones de tocador.
Un secador de mano.
Tres sillas.
Una caja registradora “Samsung", ER-220.
Un radiador “Haverland”, eléctrico.
Un tocador con espejo.
Los anteriores bienes han sido valorados por perito tasador en la cantidad 

e 354.000 pesetas.
Los bienes se encuentran depositados en el domicilio de la ejecutada, sien

° su depositaría doña María Teresa Latas Caro, con domicilio en Zaragoza 
Calle Lóbez Pueyo, número 9).

. El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa apre- 
■ada, debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuicia- 
leato Civil y demás textos legales de pertinente aplicación.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos noventa y seis. 
a magistrada-jueza. — El secretario.

JuZGADO NUM. 5 Núm. 31.186
dustiíshno señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 258 

de 1;^, a instancia de Pedro Navarro Crespo, contra Pisciaguas, S.L., y Fondo 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte disposi- 

llva dice:
<<Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Pedro Navarro Crespo, 

a ntra Pisciaguas, S.L., debo declarar y declaro improcedente el despido del 
¡nd°r’ Condenando a la demandada a readmitirlo en su puesto de trabajo o a 
l()SCmn*zarle con la suma de 1.748.025 pesetas, con abono en ambos casos de 
a .barios de tramitación devengados desde la fecha del despido. No ha lugar 

aACr Pronunciamiento sobre el Fondo de Garantía Salarial.
de Así por esla m¡ sentenciai de ]a qUe se llevará testimonio literal al proceso 

■erencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
qUeNotifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
del T°ntra *a misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
ant n*)Una* Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar

. este Juzgítd0. por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
c ! es siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta 

P|,al encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que 
to rj0 1° recurr'r la Parle demandada esta sentencia deberá constituir un depósi- 
gadC Pesetas en la cuenta corriente número 01-995.000-5 que este Juz- 
plo° tlene abierta en Ia sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de paseo de Pam- 
tjemd’ 12 Y *4, haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría al 

P° de interponer el recurso.
ció iS‘m‘smo’ *a parte demandada deberá acreditar, en el momento del anun- 
que C recurso* haber consignado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
Pas 6X16 Juz8ado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
niám0 de PamPIona' 12 y 14, bajo el núm. 01-995.000-5 (referencia ingreso 
gur V0 Cuenta expediente 4895000065), la cantidad objeto de condena, o ase- 
hili i1 'i med*ante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsa- 

^‘‘d solidaria del avalista.
**bro oara conste Y sirva de notificación a la empresa Pisciaguas, S.L., 
ta y se! Presente en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil novecientos noven- 

Se|s. — El magistrado-juez. — El secretario.

^GADO NUM. 5 

edula de citación Núm. 31.187
199¿n CUmP*>miento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 69 de 
en r ’ .a lnstancia de Raimundo Martínez Martínez y Enrique Mendoza Yagüe, 
s°cioC a.mac*^n de salarios, contra la empresa Talleres Agro, S.C., y contra los 
dem.S । sé Pecana Guío y María Pilar tarraga tabana, se cita a dicha parte 
en c... ada Para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito 

dlle Capitán Portolés, números 1,3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir 

a los actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 11 de 
septiembre próximo, a las 11.00 horas, advirtiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a Talleres Agro. S.C., y a los socios 
José Becana Guío y María Pilar Larraga Labarta, que se encuentran en ignora
do paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su inserción en 
el BOP. con la advertencia de que. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 
de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se harán en 
estrados, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla
zamiento.

Zaragoza, veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 31.189
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 185 

de 1996, a instancia de Elisa Ana Nuez Vicente, contra Angel Bruna Gracia y 
el Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a Angel 
Bruna Gracia a que abone a Elisa Ana Nuez Vicente la cantidad de 222.941 
pesetas. La cantidad concedida devengará un interés del 10% anual por demo
ra. No ha lugar a hacer pronunciamiento sobre el Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra ella 
no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.

Queda notificada y prevenida la parte adora, y firman los comparecientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación al demandado Angel Bruna Gracia, por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 31.190
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 196 

de 1996, a instancia de Juan Bautista Salgado Carretero, contra Aragonesa 
Dental, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la deman
dada Aragonesa Dental, S.L., a que abone a Juan Bautista Salgado Carretero la 
cantidad de 1.279.774 pesetas. La cantidad concedida devengará un interés del 
10% anual por demora en los conceptos que tengan naturaleza salarial. No ha 
lugar a hacer pronunciamiento contra el Fondo de Garantía Salarial.»

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta 
capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que 
caso de recurrir la parte demandada esta sentencia deberá constituir un depósi
to de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01-995.000-5 que este Juz
gado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de paseo de Pam
plona, 12 y 14, haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría al 
tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar, en el momento del anun
cio del recurso, haber consignado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
paseo de Pamplona, 12 y 14, bajo el núm. 01-995.000-5 (referencia ingreso 
número cuenta expediente 4895000065), la cantidad objeto de condena, o ase
gurarla mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsa
bilidad solidaria del avalista.

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Aragonesa Den
tal, S.L., libro el presente en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecien
tos noventa y seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 31.695
Don Jesús de Val Arnal, juez suplente del Juzgado de lo Social número 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 358 

de 1996, a instancia de Julio Costa Escolta, contra Nueva Alaska, S.L., en 
reclamación por despido, con fecha 30 de abril de 1996 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta: por recibida la anterior demanda en reclamación por despi
do, formulada a instancia de Julio Costa Escolta, contra Nueva Alaska, S.L., 
regístrense y fórmense autos. Se señala el día 18 de junio de 1996, a las 12.15 
horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de conciliación y 
juicio, en su caso. Cítese a las partes con las advertencias de que los actos seña
lados no podrán suspenderse por la incomparecencia de la demandada, así
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como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos los medios de prue
ba de que intenten valerse.»

Y encontrándose en ignorado paradero la demandada Nueva Alaska, S.L., 
con último domicilio en Zaragoza (calle Mariana Pineda, 29, 7.° A), se inserta 
el presente en el BOP para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y seis. 
El juez suplente, Jesús de Val Arnal. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 31.696
Don Luis Lacambra Morera, magistrado titular del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 347 

de 1996, a instancia de Fernando Alvarez Antich, contra Elementos de Gas, 
S.L., en reclamación por despido, con fecha 14 de mayo de 1996 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación por despi
do, formulada a instancia de Fernando Alvarez Antich, contra Elementos de 
Gas, S.L., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 18 de junio de 1996, a 
las 12.00 horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de con
ciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con las advertencias de que los 
actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de la demanda
da, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose en ignorado paradero la demandada Elementos de Gas, 
S.L., con último domicilio en Cadrete (Zaragoza), polígono Proalca, calle 
Dalí, nave 3, se inserta el presente en el BOP para que sirva de notificación y 
citación. ,

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

3° Memoria de actuación de la Junta de Gobierno en el primer semestre

de 1996.
4.° Orden a seguir por las aguas en los meses de estiaje.
5.° Ruegos y preguntas.
Torres de Berrellén, 29 de mayo de 1996. — El presidente, 

Javier Violade Gascón.

Francisco

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA VILLA DE VERA DE MONGA YO Núm. 3Z.

Por medio de la presente se convoca a todos los partícipes de esta Col^e 
dad de Regantes a sesión extraordinaria que se celebrará el domingo 
junio de 1996, en primera convocatoria a las 11.30 horas y en segunda a 
12.00 horas, en el salón del Ayuntamiento, bajo el siguiente

Orden del día

1 .° Lectura del acta de la sesión anterior.
2 .° Nombramiento de vocales del Sindicato de Riegos.

Lo que se hace público para general conocimiento. v llalba
Vera de Moncayo, 4 de junio de 1996. — El presidente, Arturo 1 

Lahuerta.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LOS TERMINOS DE LA ALMOTILLA o9O
Y MIRALBUENO EL VIEJO Num-J ’

De conformidad con lo dispuesto en las Ordenanzas, se convoca a to o-*^ 
herederos a la reglamentaria Junta general de junio el domingo día 30 e J en 
de 1996, a las 10.30 horas en primera convocatoria o a las 1 LOO ho ■
segunda, en la Casa Social, con arreglo al siguiente:

PARTE NO OFICIAL
ANIÑON, S.A.L. Núm. 31.269

La Junta general extraordinaria y universal de accionistas celebrada el 20 
de mayo de 1996 acordó por unanimidad transformar la forma social de la 
sociedad, que pasará de sociedad anónima laboral a sociedad cooperativa.

Aniñón, 20 de mayo de 1996. — La secretaria, María Pilar Sánchez Becerril.

2.°
3°
4.°

Orden del día

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Examen y aprobación de la memoria 1995.
Examen y aprobación de las cuentas de 1995.
Régimen de riegos. .
Actas de tributación a Hacienda y repercusiones económicas.

BANCO ZARAGOZANO, S. A. Núm. 31.437

Extraviados resguardos de imposición a plazo fijo núms. 25/103920-0 y 
25/12521-8, expedidos por la sucursal de Calatayud, y núm. 25/101900-6, 
expedido por la agencia urbana “Miguel Servet”, de Zaragoza, se considerarán 
anulados y se expedirán duplicados de los mismos transcurridos quince días 
desde la publicación de este anuncio, salvo reclamación de terceros, quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, TI de mayo de 1996. — Banco Zaragozano.

6 .° Asuntos varios.
7 .° Ruegos, preguntas y proposiciones. _ ta la
Las cuentas del ejercicio 1995 estarán expuestas desde esta fecna •

de la Junta general.
Zaragoza, 30 de mayo de 1996. — El presidente, Miguel Mora.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA HUERTA DEL CASTELLAR
DE TORRES DE BERRELLEN Núm. 32.085

SINDICATO DE RIEGOS DE GARFILAN , J2 o86
DE TORRES DE BERRELLEN Nu,n\ '

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 45 de las ne. 
Ordenanzas, se convoca a todos los partícipes de este Sindicato a un 
ral ordinaria para el día 23 de junio de 1996, a las 10.00 horas en pnme 
vocatoria, y para el caso de no asistir el número suficiente de partí1-ip ^ón 
celebrará en segunda y definitiva a las 10.30 horas del mismo día, en 
de actos de la Cámara Agraria Local, bajo el siguiente:

Orden del día
Se convoca a todos los partícipes de la Comunidad a Junta general ordina

ria, que se celebrará en el salón de actos de la Cámara Agraria Local el día 23 
de junio de 1996, a las 11.00 horas en primera convocatoria, y para el caso de 
no poderse celebrar la reunión por no asistir el número suficiente de partícipes, 
tendrá lugar en segunda convocatoria a las 11.30 horas del mismo día, con 
arreglo al siguiente:

Orden del día

I ° Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2.° Examen y aprobación de las cuentas del ejercicio de 1995.

2 .° :
3 .° : 

de 1996.
4 .° ।
5.°

Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
Examen y aprobación de las cuentas del ejercicio de 1995. eStre 
Memoria de actuación de la Junta de Gobierno en el primer s

Orden a seguir por las aguas en los meses de estiaje. 
Información sobre las obras a realizar.

6.° Ruegos y preguntas. , GasCón
Torres de Berrellén, 29 de mayo de 1996. — El presidente, Ange 

Marcea.

precio

BOLETIN$OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Depósito legal: Z. número 1 (1958) 

GIF: P-5.000.000-I

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

Suscripción anual...........................................................................
Suscripción por meses........................................................ ............
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario........................................................................ •
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten. según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción............................................. 
Anuncios con carácter de urgencia.................................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción..........................
Anuncios por reproducción fotográfica:

fS Página entera..................................................................................
Se* Media página..................................................................................

15.340
1.480
5.880

231 
Tasa doble

125

40.425
21.525

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondien
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